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REALES DECRETOS

bajo iguales condiciones en que la tiene actual
mente.

Dado en Palacio á veintisiete de septiembre
de mil novecientos doce.

•
Habiéndose padecido un error al publicarse en el

DIARIO Oll'ICIAL núm. 219, el siguiente real decreto, se re
produce debidamente rectificado.

El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

•••
EXP0SICION

'\

Con arreglo á lo que determinan la excepci6n
cuarta del articulo cincuenta y nueve y el artícu
lo sesenta y uno del reglamento para la contrata
ci6n administrativa en el ramo de Guerra; tenien·
do en cuenta lo dispuesto en la ley de primero de
julió de mil novecientos once, á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I. o Se autoriza el arriendo por el

Estado, durante un año, con destino al cuarto
Establecimiento de Remonta y con arreglo al plie.
go de condiciones formulado por el mismo, de las
finc~s denominadas «Llanos de las Huelgas. y
(Matanzas», enclavadas en el término municipal
deJabalquinto (Jaén), que tienen una superficie
total aproximada de novecientas tres hectáreas y
son propiedad de D. José del Prado y Palacios,
vecig,o de Espeluy; satisfaciéndose el importe de
dicho alquiler, á raz6n de treinta pesetas anuales
por hecUrea, con cargo al capítulo octavo, artícu~·
lo único del presupuesto del Ministerio de la
Guerra.

Art. 2.0 Se autoriza asimismo la pr6rroga,
por un año, del arriendo de la dehesa clznadier
Higueruela», para el servicio de}. expresado Esta
blecimiento de Remonta, por el mismo precio y

SEÑOR: La nueva ley de reclutamiento, en analogía
con lo que sepratíca en otras naciones, dispone la crea
ción de escuelas militares, así dependientes del Estado
como particulares, con objeto de difundir la instrucción
preparatoria para el servicio en el Ejército teórica y
prácticamente, concediendo. entre otras ventajas, una
prudencial reducción de tiempo de servicio á cuantos
acrediten tenerla adquirida al ser llamados á filas.

El Ministro que subscribe, en su deseo de obtener
crecidos contingentes instruídos, habría propuesto áV.M.
la creación de gran número de escuelas oficiales, con
plantillas propias de profesores y dotadas de todo el
material necesario, pero las condicione~ económicas en
que tiene que desarroilarse la vida del Ejército, impone
el limitar los gastos que esta reforma ha de ocasionar, y
en su virtud. propone establecerlas afectas á unidades
ya organizadas y en número proporcionado al probable
de individuQ3 que, según cálculo minucioso, han de so
licitar anualmente recibir instrucción.

La meritoria labor realizada por la actual Sociedad
«Tiro Naciona!», en el tiempo que lleva de existencia,
ha influído poderosamente en el ánimo del Ministro que
tiene el honor de dirigirse á V. M., á proponer se auto
rice á la expresada Sociedad para dar la enseñanza de
que se trata con igual carácter que en las escuelas de
pendientes de! Estado, siendo siempre desempeñadas
las clases por sus socios militares; y en cuanto á las es
cuelas que la iniciativa particular pudiera crear, es de
parecer se sometan á las reglas generales establecidas
para las oficiales y á las especiales que se di~ten, á fin
de asegurar el beneficioso y transcendiitntal objeto que
se persigue en bien de la Patria y del Ejército.
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Por ta:les consideraciones, el Ministro que subscribe, de
a:cuerdo con el Consejo de Ministros, se honra en someter
á la: aprobación de V. M. el adjunto proyect.o de decreto.

Madrid 27 de septiembre de 19 12 • .

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M"
AGUSTIN LUQUE

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.0 Se crean las escuelas militares, depen

'dientes del Estado, para difundir la instrucción pre
paratoria militar entre todos los mozos que volunta
rialmente lo deseen, según previene el artículo dos
cientos sesenta y cuatro de la ley de reclutamiento y
reemp-lazo del Ejército de veintisiete de febrero úl
timo.

Art. 2.° La enseñanza que se dé en estas escuelas
será completamente gratuíta.

Art. 3.° Se establecerán en los puntos que deter
minen los respectivos Capitanes generales de las regio
nes 6 distritos, donde exista guarnición ó algún orga
nismo militar al que puedan estar afectas, y empezarán
á luncionar en p.rimero de enero de mil novecientos
trece.

Art. 4.° Se autoriza á la actual sociedad «Tiro Na
cional» para que pueda establecer á sus expensas es
cuelas militares, con el mismo carácter oficial y con
igual extensión que las dependientes del Estado, con
la condici6n precisa de que desempeñen las Clases sus
socios militares.

Art. 5.° Se conceden facultades á los Capitanes ge
nerales de las regiones 6 distritos y al Gobernador mi
litar de Ceuta, para autorizar la creaci6n de escuelas
militares particulares con el mismo fin que las depen
dientes del Estado, estando siempre sometidas á li!
inspección de las referidas autoridades, las cuales no
autorizarán su apertura sin adquirir antes los informes
que conceptúen necesarios al objeto de garantir su buen
funciPnamienilo.

Art. 6.° El Ministro de la Guerra dictará las órdenes
convenientes para la ejecuci6n del presente decretD.

Dado en Palacio á veintisiete .de septiembre de mil
novecienilos doce.

ALFONSQ
El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUI!

REALES ORDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la sexta divisi6n
D. Francisco Larrea y Liso, al capitán de Infantería don
D. Antonio de la Rocha y Sauvalle, destinado actualmen
te en el regimiento de España ntím. 46.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo del General de la l. a brigada de
a 14.a división, D. Julio Moló Sanz, al capitán de Infan-

tería D. VirgUio Garz6n Rico, destinado actualmente en
la Subinspección de las tropas de esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1012.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

Señores Capitán general de la octava regi6n é Interven
tor general de Guerra.

......
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6
V. E á este Ministerio en 23 de abril último, promovida
por el capitán de Infantería D. Tomás Pavía Callejas, en
súplica de mejora de recompensa, el Rey (q. D. g.), por
resoluci6n de esta fecha, ha tenido á bien conceder al in~

teresado la cruz de primera clase de María Cristina, como
mejora de recompensa, en vez de la de iJ!ual°c1ase del Mé
rito Militar con distintivo rojo, pensionada, que se le otor
g6 por real orden de 31 de octubre del año pr6ximo pasa
do (D. O. núm. 243), por los méritos contraidos en las ope
raciones y combates sástenidos en las inmediaciones del
río Kert, desde el 24 de agosto al 10 de septiembre del
mismo año.

De real orden lo digo á V. E. par~ su conocimiento y
demás efectos. Dios· guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912. o

Señor Capitán general de MelilIa.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 28 de agosto pr6ximo pasado, promo
vida por el segundo teniente del regimiento Infantería del
Serrallo núm. 69, D. Feraando González Muñoz, en súplica
de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como
recompensa á los méritos contraidos e~ diferentes hechos
de armas á que ha asistido y servicios prestados en la ac
tual campaña.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á .V. E. muchos añolo Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Melilla.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.

á este Ministerio en 18 de julio último, promovida por el
segundo teniente del regimiento Infantería de Otumba,
ntímero 49, D. I1defonso Rojo Rubio, en stíplica de recom
ptlOSa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta fecha, ha
tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como recom
pensa á los méritos contraidos en Jos diferentes hechos de
armas á que ha asistido y servicios prestados en la actual
campaña de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afies;
Madrid 27 de septiembre de 1912•

Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Capitán ¡eneral de Melilla.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6
V. E. á este Ministerio en 28 de mayo último, promovida
por el médico primero del regimiento Cazadores de Tax
dir, 2g.0 de Caballería, D. Emilio Blanco Lon, en súplica de
mejora de recom.pensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n
de esta fecha, ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo
rojo pensionada, como mejora de recompensa, en vez de la
de igual clase sin pensi6n que se le otorgó por real orden
de 29 de febrero del corriente año (D. O. núm. 49), por
los méritos contraidos en los combates del 22 al 27 de di
ciembre anterior, en el territorio de Beni-bu-Gafar•.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOI. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

L"UQUE

Señor Capitán general de MeJilla.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E.
á este Ministerio en 28 de agosto pr6ximo pasado, promo
vida por el veterinario 2. o del sexto regimiento mixto de
Ingenieros, D. Gregario L6pez Romero, en súplica de re·
compensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta fecha,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de primera
clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como recom
pensa á los méritos contraidos en los diferentes hechos de
armas á que ha asistido y servicios prestados en la actual
campaña. .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demli's efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 19[2.

Señor Capitán general de Melilla.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6

V. E. á este Ministerio en 31 de agosto pr6ximo pasado,
promovida por el primer patr6n de la Compañia de mar
de Melil1a, D. José Modn Vergara, en súplica de mejora
de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de
primera clase de María Cristina, como mejora de recom
pensa, en vez de la de igual clase del Mérito Militar con
distintivo rojo pensionada, que se le otorg6 por real orden
de 22 de enero del corriente año (D. O. núm. 17), por los
méritos contraidos y servicios prestados en la actual cam
paña hasta el 31 de diciembre de 19I1, en la que disfruta'
rá la antigüedad de esta última fecha.

De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á los deseos del General de
divisi6n D. Antera Rubín y Homent, el Rey (q. D. g.) se
ha servido autorizarle para que fije su residencia en esta
corte en situaci6n de cuartel.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añal.
Madri.:l 28 de septiembre de 1912.

LU.Q.UlD

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•• 1

Estado HIIJor Central del Ejército
CURSOS DE INSTRUCCION.

étrcular. Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto
por la Escuela Central de Tiro del Ejército al informar las
memorias presentadas por los oficiales que asistieron al
curso de Artillería de campaña celebrado en Soria en 19lr,
y atendiendo á lo preceptuado en el arto 62, título 1.° del
reglamento orgánico de dicho centro, el Rey (q. D. g ) ha
tenido á bien conceder á los oficiales de Artillería que fi
guran en la relaci6n que á continuaci6n se inserta, un pri
mero, un segundo y tres terceros premios en la forma que
en la misma se expresa. .

Es asimismo la voluntad de sU S. M. que el importe
del primer premio sea cargo á la cantidad que se consigne
para el primer curso que cell·bre la primera secci6n de la
Escuela Central de Tiro, el del sagundo á los capítulos y
artículos del presupuesto que se refieren á comisiones ex·
traordinarias y transportes militares, y el de los terceros á
los fondos de la mencionada primera secci6n de la Escuela
de Tiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

Señor ••.

Relacion qulf!. S~ cih

- -
Cls.llel NOMl3RE8 Cuerpo.· Premios

Capitán ..•••••.•••••..•• D. Mariano Royo Villanueva.. ...... ..... 7.0 regimiento montado • lO ••••••••••• Primer premio.
Idem. .................. ,. Eduardo Oria Galvache .•...•••.•.•... 8.0 ídem íd....... ................... Segundo íd.
Teniente..••..••.••..•.. ,. Calixto Serichol Ibáñez.•.•........•.. Regimiento mixto de Ceuta....•••.•.•• Tercer id.
Capitán••..••• J ••••••••• ,. ]oaquin Bornás Cáballero .•..••..... , 3.er regimiento montado.. . .......•... Idem.
Teniente................ ,. Eduardo Aguirre Cárcer •........•.... Comandancia de San Sebastián....••..• Idem.

Madrid 27 de septiembre de 1912. ~

•••
LU.Q.UE

ESCUELA SUPERIOR DE .GUERRA

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder el ingreso en el cuerpo de Estado Mayor del '
'!jército con el empleo de capitán y efectividad de 1. o del

actual, á los oficiales alom.noll de la Esc~ela Superior :de
Guerra, con aptitud acreditada, comprendidos en la si·
ftuiente relaci6n, que empieza con D.' Nicolás Benavides
Moro y termina con D. José Clemente Herrero, los cuales
serán baja en sus armas respectivas por fin del presente



810 :lg septiembre Igl2 D. O. n6m. :l20

Relación que se cita.

mes y alta en aquel Cuerpo por el orden en que figuran, y
disfrutarán á partir de la revista de octubre pr6ximo las
ventajas que previene el arto 14 del real decreto de 31
de mayo de 1904 (C. L. núm. 84).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde 11 V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 19I2.

Señor...

Infan tería o o. Capitanes •.... o .

ClasesArmas I. N O M B R 11: S Situación

---------1-------[
'D. Nicolás Benavides Moro. . .

• Félix Hernández Rodas , '

\

• }llidro Garnica Echeverria ' .
, Alfredo Guedea Lozano o • o o • ' o • o

, Manuel Moxó Marcaida o •• o •••••••

:; Fernando Redondo Ituarte E d tIa e o,
" , Ramiro Dtal Navascués ,., o xce en eli cn a I. r (1 R.

~
, Julio Guerra Calero , .
)) Felipe Fernández y Martínez ' . " , ..
, Manuel Alvarez de Sotomayor y Castillo
• Manuel Sáinz Porres. o •• o • o •••••• o •••••

:> José Clemente Herrero o' •
1 • J

j

Madrid 28 de septiembre de 1912. LUQUE
•••

INSTRUCCION

Circular. Excmo. Sr.: Para cumplimentar 10 dis·
puesto en el real decreto de esta fecha creando las Rscue·
laa militares que previene el arto 264 de la ley de ReClu
tamiento y R~emplazo de 27 de febrero de este año, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar las siguientes ins·
tracciones para la organizaci6n, funcionamiento, régimen
y dependencia de las mismas; siendo provisional el carác
ter de sus preceptos durante el plazo de dos años, para
que, transcurridos éstos, pueda redactarse el reglamento
definitivo que regule este servicio, comprendiendo las re
formas que pueda ser conveniente introducir por virtud
de las experiencias adquiridas en la práctica.

De real orden 10 digo á V. K. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos año.. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LUQUE
Señor •.

Instrucciones provisionales pará la organización, funcio
namiento, régimen y dependencia de las escuelas
para instrucción preparatoria militar del Ejército.

GENERALIDADES

Artículo 1.º Las escuelas militares instituidas en la. nue
va. ley de reclutamiento y reemplazo del Ejército tienen
por objeto; fomentar el espíritu militar del país; nutrir
el Ejército de individuos iniciados en los asuntos mili
tares; hacer fructífera la instrucción que se dé en los
cuerpos á los que permanezcan poco tiempo en filas, ~"

paner á todos los mozos que lo deseen. en condiciones de
que puedan disfrutar las ventajas que otorga la ley á
los que tengan adquirida una instrucción preparatoria cUan
do se declare la situación que les corresponda en el Ejér
cito.

ESCUELAS MILITARES DEPENDIENTES DEL ESTADO

Art. 2.Q Las escuelas militares dependientes del 'Esta
do se establecerán. e.n los puntos que determinen los Tes
pectivos Oapitanes generales de las regiones ó distritos,
donde exista guarnición ó algún orga.nismo milit<~r al que
puedan estar aiectas.

La relación que figura al final de estas instrucciones
señala los números máximos de escuelas que podrán es
tablecerse en cada región, el de profesores y auxiliares que
se han de dediCiM á la enseñanza y el de mozos que cada
año podrán practicar en las mismas, gratuitamente, el
ejercicio de tiro. De una manera geneTal, ca.da escuela
no deberá contar más de trescientos alumnos. ni menos
de ciento. Las que proporcionen instrucción pára los inH
titutos montados podrán reducir estos límit.es á la mitad.

DEPENDENCIA.-INSPECCION

Art. 3.0 Los Oapitanes generales de las regiones ó dis
tritos asumirán las funciones de Inspectores, pudiendo de
legar tal cometido en los Gobernadores ó Comandantes
militares de los puntos en que aquéllas radiquen, ó en
los generales ó jefes que tengan á bien nOJ;llbrar en cada
caso.

Art. 4.0 Compet!l á los Capitanes generales orga.nizar
y est.ablecer las escuelas en los puntos que consideren
conveniente, según los núcleos de futuros reclutas que
asistan. á las mismas; designar ,el cuerpo ó unidad á
que ha de estar afecta cada escuela; hacer el nombra
miento de profesores ó auxiliares, dando conocimiento al
Estado ~rayor Oentral; remitir al mismo, en enero de
cada año, un estado-resumen de los que durante el año
anterior hayan recibido de la.~ escuelas establecidas en
su región, haciendo las observaciones que, por su cons
tantei:Q.spección consideren p3rtinentes, y proponiendo las
modificaciones que estimen oportnnas para. la mejor marcha
de la enseñanza; designar looal en la unidad á que estén
aiectas ó el que crean más conveniente para el funcio
namiento de las escuelas; ordenar que por dichas unidades
les sean facilitados los elementos de material y ganado
que conceptúen indispensable; proveerlas del mobiliario y
material de provisión necesarios; disponer la utilización por
las mismas de campos de instrucción y de tiro, exci
tando el celo de los ayuntamientos á fin de que los cedan
gratuitamente en las localidades donde no e~ista ninguno
usufructuado por el Ejército ó «Tiro Nacional», y com
probando que reunen las suficielltes garantías de seguri
dad; dotarlas del armamento y municiones que se expre
san en estas instrucciones; intervenir la administración de
las escuelas, y designar al final de cada cua.trimestr~,

en vista de las propuestas de todas las escuelas de la
región, el número de individuos que en cada una podrán
practicar gratuitamente los ejercicios de tiro.

DIRECTOR

Art. 5.0 Será director de cada 'escuela el jefe más ca
racterizado del organismo militair en que aquélla ra.dique
ó al que esté afecta.

Dentro de ellas el director tendrá á su' cargo la oorga
nización é inspección diaria. de la enseñanza; distribuirá á
los alumnos por ~rupos en los que sea homogénea su ap
titud y analog-os los conocimientos que hayan de aprender;
señalará el cometido de ca.da profesor y el de los auxilia
res, y en la unidad que mande s'" llevará la documentación
de la escuela.

Art. 6.0 Los directores de las escuelas remitirán al Oa
pitán general de la región al final de cac1a cuatrimestre,
por conducto y con informe de la autoridad militar local,
un estarlo numérico c1e los alumnos que asistan á ellas,
grupos de materias que practican, a<1elantos oh tenidos, eom
porta miento observa.do; relación-propuesta, de los qne hayan
de practicar gratuitamente los ejercidos de tiro por haber
cmupletQflo cll'('sto dc la, jlli1tT1wción; esta,do <le a,rmamento
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y material de toda clase que tenga la éscuela; profesm:es
y auxiliares con que cuente; certificados de aptitud expe
didos y relación nominal de altas y bajas, expresando el
motivo de ln,s mismas.

Art. 7.0 Al final de cada año expondrán al Capitán
general en sucinta memoria, informada por J.n, nutoridad,
militn,r locn,l, las observaciones que el funcionamiento de
la escuela les haya sugerido, proponiendo razonadamente
las variaciones que en la organización <te la enseñamlll.
crean oportuno introducir.

Art. 8.0 Rendirán á la I::)ubinspeeción las cuentas que
previene el reglamento de Contabilidad.

Art. 9.0 Las gmtificaciones que por diferentes conceptos
<'le personal y material se ::Lsignan á estas escllelas, serán
con cargo á la partida correspondiente del presupuesto del
Ministério de la Guerra v reclamadas por la unidad á que
esté afecta la escuela. •

PROFESORES Y AUXILIARES

Art. 10. Serán profesores. capitanes y subalternos de
todas las armas y cuerpos de las respectivas guarniciones,
designados por los Capitanes generales en el número que
requiera el de alumnos con qll;) cuente cada escuela., de
biendo seguirse la n01'lna de que un profesor no. reuna al
mismo tiempo más de 100 de aquéllos. si bien deberá dar
lecciones en el mismo <lía á dos ó va,dos grupos de alum
nos, si fuere necesario.

Art. 11. Los profesores informarán al díreetoJ' de cua.n
to se refiera á la marcha de la enseñanza, estarán encar
gados de la instrucción de los alumnos, desempeñ:tndo las'
elases teóricas y práctiCM que se les asignen.

Tendrán presente lo transcendental de la misión que se
les confía y el celo, interés y competencia. que ésta exi
ge, á fin de que se inculque el espíritu militar en la ju
ventud y adquiera la instrucción que la capacite para cmn
plir los deberes del soldado.

Siendo voluntaria la n,sistencia de los alunmos, deberán
esforzarse los profesores en hacer la enseñanza agradable
y fácil, á fin de atraar el mayor número posible de in
dividuos, difundiendo así profusamente la instrucción mi
litar; pero no por ello habrán de prescindir de inculcar
y exigir los principios de disciplina, corrección y orden.

Art: 12. Los profesores llevaran relaciones nominales .de
los alumnos que tengan á su cargo. y al final de cada
mes las entregarán en la dirección de 'la escuela, después
de expresar en ella todos los detalles precisos para poder
hacer el historial de eada uno.

Art. 13. Los pI'lofesores de las escuelas organizadas ex
clusivamente por el elemento militar, disfrutarán la grati
ficación anual de 600 pesetas y tenurán derecho á las mis
mas recompensas que los de 1M escuelas regimentales.

Art. 14. Por cada profesor se nombrará un sargento,
cabo ó soldado elegido entre los que pertenezcau á la uni
dad á que esté afecta la escuela, ó entye los cuerpos <'le
la región, para instructor auxiliar.

Art. 15. Los instructores auxiliares, á las órdenes y
bajo la vigilancia de los profesores. ayudarán á éstos en
los ejercicios prácticos y cuidarán de que s'e conserve por
los alumnos' el orden v corrección en las clases teóricas.

Art. 16. Los instructores auxiliares disfrutarán la gra"
tificación anual de 120 pesetas.

Art. 17. Se procurará armonizar el servicio propio del
élestino de los profesores y auxiliares con los de la ense
ñanza, á fin de que ninguno de ellos se resienta.

MATERIAL

Art. 18. Las autoridades militares locales de los puntos
en que ra<'liquen las escuelas. cursarán al Capitán general
de la región los pedidos de armas y municiones que soli
citen los directores de aquéllas.

El Capitán general, si eneuentra que los pedlidos se ajus
tan á lo prevenido en este reglamento, dado el número de
alumnos que tenga y enseñanzas que puede dar la escuela.
de que se trate, según los campos de que disponga, expe<'lirá
orden al parque. pn,ra que pueda t:lller lugar la extracción
del referido material, especificando en ella que las muni.
oíones han de ser emp1eadas en la, práctica. del tiro de la
escnela militar que las haya, solicitado. i1 fin de que pueda
reclama.rse su importe con ca.rgo á la partida. correspon
<'liente del presupuesto del Ministerio de la Guerra

Las vainas d:e los cartuchos consumidos, tanto de los
asignados como dotanión á cadaalllmno como de los que
Re 'les proporcionE' a honan<'lo elloR S11 importe, serán de
vneltas á los parques.

Art. 19. Los Capitanes generales dispondrán la entrega
por el parqll:e á las escnelas, de nn fnsil ó (',arabina Manser
por cada diez alumnos de los r¡ne hayan de prR,ntiea,l' el

tiro, para utilizarlos en los ejercIClos correspondientes Mí
como los indispensables para la instrucción táctica d~ to
dos, siendo estos últimos de los inútiles y fuera de servicio,
pero capaces de que con ellos se pueda aprender dicha
instrucción.

Art. 20. Para la práctica del tiro se extraerán anualmente
de los purques 60 cartllchos por cada alumno de los que
(Ieúgne el Capitán general de la región al final de cada
cuatrimestre. .

Bi algún a.lumno que..á juicio de los profesores esté en
eondicion€s d:e utilizar la referida práctica, dese~e consu
mir mayor número de cartuchos, podrán proporcionársele,
siempr'O que á ello sea acreedor por su conducta y apli
caeión, y previo abono de su importe. También se les pro
porcionará, á su coste, á los que estando en iguales con
diciones, sean. excluídos por exceder del número asignado
á cada región para pra,cticar gratuitamente estos ejercicios.

Art. 21. Las armas y municiones á que se refieren los
artículos n,nteriores, se eonservarán y custodiarán en la
unidad á que esté afeeta la escueLa ó en locales que dis
ponga la autoridad militar de la región, bajo la vigilancia
y custodia de aquélla.

Art. 22. Por razón del deterioro que puedan sufrir los
fusiles que tenga la escuela, recibirá una gra.tificación anual
de diez pesetas pOT cada fusil ó carabina de los que hayan
de emplearse en la práctiea del tiro; sufragándose coI).
el importe total los desperfectos que oellrran involunta
riamente en las armas de tiro y en las de instrucción.

Art. 23. Pam materia.l y escritorio se Migna á cada es
cuela la gratificación de ciento ochenta pesetas anuales.

ENSEJ'\!ANZA

Art. 24. La enseñanza tendrá, en lo posible, exclusivo
caráder práetico. h11yéndose de la suposición de teorías
y de .bligal' á los alumnos al estudio de libros de texto,
qne. desde luego, quedan prohibidos,. á excepción de las
Ordenanzas y reglamentos oficiales.

Para las explínaciones se empleará el procedimiento de
la leeci6n por el ejemplo.

..ht. 25. Toda la enseñanza se ajustará por completo
á lo que previenen los reglamentos tácticos y de tiro
vigentes en el Ejército, y los programas de las escueJ.:a.s
regimentales, siguiéndose, sin embargo, el método que la
índole especial de los alumnos aconsej,e .como más con':
veniente.

Art. 26. Cafla escnela dará. de las enseñanzas COllll

prendidas en los capítulos XIX' y XX de las instrucciones
provisionales para la aplicación de la ley de reclutamiento
y reemplazo del Ejército de 27 de febrero de 1912, todas
las que pueda, con arreglo á los locales, campos y ele
mentos de que disponga la unidad á que esté afecta.

ATt. 27. J,08 alumnos que deseen no someterse desde
el principio al plan general de la instrucción de un cuer
po ó arma determinados, deberán sufrir un examen previo
á presencia, del d\reetor de la escuela, para apreciar su
gra.<'lo de aptitud y la clase de conocimientos por la, que
debe comenzar su instrucción.

Art. 28. La instrucción de tiro. á la que se concederá
extraordinaria importan.cia, no podrá tener lugar sin pre
vio permiso de la autoridad milítw'.

Para esta instrucción se llevará á cada alumno una
libreta igual á la que previene el reglamento de tiro de
Infantería, en la que se anotarán uno por 'uno los ejer
cicios que practique, clasificándole al final de todos ellos.

La libreta deberá ir firmada por el instructor respec
tivo, con el visto bueno elel director y el sello de la
escuela ó de la unidad á que esté afecta.

Art. 29. Las escuelM estarán abiertas todos los días,
tres horas por la mañana y otras tres por la tarde, incluso
los festivos si fuese necesa,rio, pudiendo establBcerse cIa·
ses teóricas por la noche. cu¡mdo las circunstancias lo
exijan.

ALUMNOS

Art. 30. Para ser admitido como' alumno se solicitará
del Capitán general de la región, expresa,ndo la escuela
y hora á que se desea asistir, el arma,. 6· ccuerpo para
la que quiere prep..1xa,rse, remitiendo' un certific:a,do de
nacimiento expedido por el registro civil ó entidad 00
rresp(JlJ) diente, y una, decla,ración subscripta por los e, pa
dres, tutores ó personas de quienes depende· el mozo de
que se tra.te, manifestando los des·;)os de qúé sea admitido
como alumno para recibir la ÍnstrllCción preparatoria mi
lita.r y comprometién<'loRe á responder al pago de los des
'PerfectoR qUfl sin causa justifica,da pueda ocasionar aquél.

A.rt. 31. En estas escuelas se dará instrucción á' tod0's
aqncllos in<'livírluos menores <'le 21 años que lo solhíiten

'.' ~,
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y hayan de ser comprendidos en los llamamientos de la
ley de reclutamiento.

Para la práctica gratuita de los ejercicios de tiro, serán
preferidos los que dentro de cada año hayan solicitado
antes asistir á las escuelas, hasta completar el número
que para cada región señalan estas instrucciones, y dentro
de esta preferencia, los qU0 estén más próximos á ingresar
en el Ejército. . .

Los excluídos de estas práoticas por haber solicitado
oon más retraso que los anteriores recibir la instrucción,
si los profesores juzgan que aprendieron con perfección el
resto de la enseñanza, podráu efectuarlas, si abonan el
importe de los cartuchos que consuman en las mismas.

Cuan.do las circunstanciss lo permitan, se autorizará tam
bién que praotiquen su instrucción los individuos que sin
haber obtenido la licencia absoluta hayan prestado ser
vicio en filas ó la hubiesen· aprendido.

Art. 32. Dentro de las horas que esté abierta una es
cuela, los alumnos podrán elegir para asistir á ella la que
nlás les con.venga, pero sin que !3ea permitido hacerlo
unos días á una hora y Iotros á otra" teniendo que efectuarlo
siempre á la misma y concurriendo, por lo menos, dos
dÍJa.<l á la semana.

Art. 33. Los alumnos quedan obligados á guardar la de
bida. correcoión, y los que no prooedan así, desobedezcan
á los profesores y auxiliares, den muestras de poco in
terés por aprender, 6 dejen fl'ólcuentemente de asistir á
la. escuela sin justificado motivo, serán advertidos la pri
mera vez, y si reinciden, serán axpulsados de la. escuela.

Art. 34. En todas las escuelas se lleva·rá un libro de
matrícula en el que conste el historial de cada alumno,
anotándose su comportamiento, faltas de asistencia, con
ceptuación mensual y todos los demás datos que permitan
formar juicio exacto del grado de aptitud y aprovecha
miento de aquellos.

Art. 35. Al ser baja un alumna en la escuela, se la
extenderá, si lo solicita y ha asistido á ella por lo menos
100 días con aprovechamiento, un certificado con el visto
bueno del Director y firmado por los profesores, en· el
que conste el grado de instrucción, el de aptitud y el
conoepto que haya merecido durante su estancia rela
tivo á aplicaci6n, disciplina, comportamiento y espíritu
militar, expresándose si efeotuaron 6 no prácticas de tiro,
y en el segundo caso, si no lo hicieron por no corres
ponderles por haber solicitado tarde su ingreso en la es
cuela.

Los alumnos que por conocer parte de la instrucción
antes de su ingreso eu una escuela, no se hayan sometido
desde el principio al plan general, en virtud del examen
previo á que se refie~e el artículo 27, no podrán adquirir
el certificado de aptitud hasta que no completen su ins
trucción, expresándose en dicho documento, además de
los extremos indicados, el número de lecciones recibidas
en la escuela. No obstante, estarán dispuestos á sufrir el
examen definitivo que dispongan las autoridades militares.

Los profesores instructores que autoricen estos docu
mentos, serán responsables de qu·e reflejen fielmente y con
toda exactitud el concepto que merezca cada alumno.

Para acreditar la destreza adquirida en el tiro, bastará
copia. ,de la librei<a á que hace refereucia el ar~ículo 28.

TIRO NACIONAL

Art. 36. Se autoriza á la actuaJ 'Sociedad «Tiro Na
cional» para que ·pueda establecer por su cuenta escuelas
milita,res con el mismo carácter oficial que las dependientes
del Estado en los puntos en que tenga representación pro
vincial ó local y campos de tiro, siempre que las clases
sean desempeñadas por sus socios militares, nombrados por
los Capitanes generales de las regiones respectivas, á pro
puesta de la Junta Central, y ajustándose en su desarrollo
á estas instrucciones.

ESCUELAS MILITARES PARTICULARES

CREACION.-INSPECCION

Art. 37. IJ!\S escuelas militare!! particulares se some
terán en su funcionamiento, régimen y dependeucia á las

.reglaA generales establecidas en estas instrucciones para
las dependientes' del Estado, aoa,tando cuanto dispongan
1M autoridades milita;res sobre los detalles de la ense
tianza que proporoionen, dando cuenta por escrito en el
plazo de tercer día á la autoridad militar local, de haber
oumplimentado cuanto les sea prevenido por aquéllas ó
sus delegados. Estarán sometidas á la inspecci6n del Ca,pi.
tán general 6 de los generales ó jefes en quienes aquéllos

.deleguen, los cuales tendrán libre en brada á todas horas
~ los locales de 1M .escuelas.

Art. 38. Las e3cuelas militares particulares necesitan,
para ser creadas, a·utorizaci6n previa de los Capitanes ge·
nerales de las regiones respectivas, á cuyo fin, los que
deseen fundarlas, lo solicitarán de las expresadas autori
dades por conducto de la militar local del punto en que
han de radicar, quien, con informe detallado acerca de
los extremos que comprenden estas instrucciones, dará á
la solicitud el curso correspondiente.

Art. 39. En la instancia expresarán los solicitantes los
medios de que disponen para sostenerlas, si están dedicados
á otra clase de enseñanza, cuál es ésta, 6 si exclusivamente
han de dar la preparatoria militar; e\ punto donde ha de
estable.cerse y los locales y campos con que cuenten, bien
sean propios 6 arrendados, expresando este extremo, y pro
pondrán los honorarios máximos que han de satisfacer los
alumnos de pago.

Oon sujeción á las reglas establecidas en estas instruc
ciones, unirán á la instancia estatutos y plan de enseñan·
za de la instrucci6n de las armas 6 cuerpos que hayan de
proporcionar y cuadros de profesores y auxiliares.

En el caso de tratarse de un establecimiento dedicado
á otra clase de enseñanzas, acompañará también documento
que acredite en debida forJ;l1a estar autorizado con arreglo
á las disposiciones vigentes en la materia y al corriente del
pago de la contribución que le corresponda.

Art. 40. Los fundadores, si no son militares, tendrán
que presentar, como directores para la enseñanza de que
se trata, á un jefe ú oficial del Ejército de las escalas
activas ó de rese;rva 6 retirados. Los profesores serán
militarefl de alguna de las situaciones expresadas en el
párrafo anterior. Los auxiliares serán licenciados del Ejér
cito como clases 6 soldados, que hayan servido por lo
menos 3 años, sin nota alguna desfavorable y que perte
nezcan á la primera 6 segunda reserva. También podrán
ser auxiliares los retirados, con goce de haber, de la clase
de tropa del Ejército, Guardia Civil 6 Carabineros.

Los fundadores, directores, profesores y auxiliares, ten
drán que residir en las mismas localidades donde están
es·tablecidas las escuelas.

Art. 41. Los Capitanes generales, antes de autorizar la
creación de escuelas particulares, adquirirán todos los in
formes que ju~guen precisos sobre sus fundadores, direc
tores, profesores y auxiliares, y elementos con que cuente
cada una, para asegurarse de que la enseñanza se ajustará
exclusivamente á lo prevenido en las instrucciones provisio
nales para la aplicaci6n de la ley de reclutamiento y
reemplazo de 27 de febrero de 1912, y con el fin estricto
que esta misma establece.

Será preciso que en la localidad en que haya de esta
blecerse una escueJa" exista pár lo menos puesto de la
Guardia Civil. •

Art. 42. La autorizaci6n que concederán los Capitanes
generales se refiere únicamente á que pueda implantarse
en las esc'uelas particulares la enseñanza preparatoria mi
litar, pero á la apertura de cada una de aquéllas deberá
preceder por parte de los directores, el cumplimiento de
todos los requisitos legales que exigen las disposiciones
vigentes acerca de establecimientos de enseñanza.

DIRECTORES

Art. 43. Los directores darán cuenta á principio de
cada mes de las altas y bajas de alumnos, expresando
si los motivos de estas últimas están relacionados con la
conducta de aquéllos en laS clases que tengan estableci
das para la instrucci6n preparatoria militar 6 si son aje
nos á ella.

Remitirán en las mismas fechas relaci6n de alumnos
de paga y gratuitos y de aspirantes de esta última clase.

PaJ'ticiparán las bajas de profesores y auxiliares, y nin
guno de ellos podrá comenzar su cometido sin que su
nombramiento sea aprobado por el Oapitán general de
la región.

Lo.s directores, antes de efectuar cualquier alteraci6n
en el material y demás elementos con que cuente toda es·
cuela para la enseñanza, darán conocimiento á la auto
ridad militar superior, para la resoluoi6n que proceda.

ENSE&ANZA

Art. 44. En las ·escuelas militaJ'es particula.res se po
drán dar todas las enseñanzas comprendidas en los capítu
los XIX y XX de las instrucciones provisionales para la
aplicaci6n de la ley de reclutamiento y reemplazo de 27
de febrero de 1912, menos las que se refieren á la edu
caci6n moral del soldado y á la práctica del tiro.

Se hace extensivo á estas escuelas la prohibici6n d.
libros de texto, estatuída para las dependientes del Estado,
conexclusi6n de las qrdenanzas y reglamentos oficialu.
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ESTÁDO del número máximo de Escuelas militares de ins
trucción preparatoria para el Ejército, dependientes del
Estado, que podrán establecerse en cada región.

Art. 45. Las escuelas militares particulares ajustarán
la. enseñanza á los elem·entos propios de que dispongan, no

b
permitiéndose que tengan en su poder armas de fuego,

lancas, municiones ni explosivos.
Sus fundadores atenderán al sostenimiento de ellas y

al abono de los sueldos que acueréLen con el personal de
profesores y auxiliares.

I ''Relación que se cita.

Tenientes toroneles
D. Juan. Valderrama :hfartínez, de excedente en la primer&

región é Inspección general <loa la.s comisiones liqui
dadora.s del Ejército, á situación de excedente en
la misma región.. .

» Francis-co Linares Piñero, de excedente en la primera re
gión é Inspección general de las comisiones liqui
dadora.s del Ejército, á situación de excedente en
la misma región. \

» José Rodríguez Oasademunt, de excedente en la primera
región é Inspección general de las comisiones liqui
dadora.s del Ejército, á situación de excedente en
la misma región.

:t Manuel Hernández Herrero, de excedente en la primra
región é Inspección general de las comisiones liqui
dadoras del Ejército, á situación de excedente en
la misma región.'

11 Antonio Feliú Arbona, de excedente en la primera. re
gión é Inspección general de la.s comisiones liqui
dadoras del Ejército, á situación de excedente en
la misma región.

C,Qmandantes
D. Mamerto López González, de excedente en la primera

región é Inspección general de las comisiones liqui.
dadora.s del Ejército, á situación de excedente en
la misma región.

» Fernando Anrich Bosch, de excedente en la primera re
gión é Inspección general de las comisiones liqui
dadoras del Ejército, á situación de excedente en
la misma región.

» Fernando Moreno Sarrais, de excedente en .la primera
región é Inspección general de las comisiones liqui
dadoras del Ejército, á situación de excedente en:
la misma región.

» José García Garríguez, de excedente en la primera re
gión é Inspección general de las comisiones liqui
dadoras del Ejército, á situación de excedente en
la misma región.

» Angel Fuentes Ge~aldi, de excedente en 13:' primera: r~
gión é InspeCCIón general de las comISIOnes lIqUI
dadoras del Ejército, á situación de excedente en
la misma región.

» Arturo Picatoste é Iraizzos, de excedente en la primera.
región é Inspección general de las co:misionei liqui-

•••

Mos'l1N Ü1QUB

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señcftes Capitanes generales de la primera, tercera, quinta,
séptima y octava regiones y de Melilla é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que Jos jefes y oficiales de Infantería comprendidos en la
siguiente relaci6n, pasen á' las situaciones ó á servir 101
destinos que en la misma se les seilalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailOl. Ma
drid 28 de septiemhre de 1912.

Señor Capitán general de la s~gunda región.

Seilores Capitán general de Melilla ~ Interventor general
de Guerra.

Secclon de Infantena
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.), por resolución fecha
de ayer, se ha servido disponer que el teniente coronel de
Infantería D. Eduardo de Tapia Téllez, del regimiento de
San Fernando ntím. 11, pase á mandar el batallón Cazado
res de Tarifa núm. 5.

De real orden lo digo á V. E. para I!lu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailol. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.
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l. 25 6.600

29 7·700
23 7.400
26 7. 800

13 . 2.200
18 3. 000
12 2.800
13 2.500

5 900

9 600
6 40 0
2 100

181 , 42.000

de

NúmeroREGIONES, DISTRITOS
Y GOBIERNO MILITAR DE

CEUTA E seuela s

Primera,................... 19
Segunda............... 26
Tercera.............. 18
Cuarta , 16
Quinta...................... 13
Sexta....................... 17
Séptima.. 12
Octava...................... 13
Baleares......... .... .. . 5
Canarias............. 9
Melilla:.. . . . . . . . . . .. . . . .. 6
Ceuta...................... 2

HONORARIOS .-ALUMNOS

Art. 46. Los Capitanes generales, al conceder autoriza
ción para crear las escuelas particulares, señalarán el má
ximo de honorarios que habrán de satisfacer los alum
nos, teniendo en cuenta el valor de los bienes y elementos
de que cada una disponga, al objeto de difundir la ense
fianza con la mayor economía, pero sin que sufran que
branto los fundadores en la parte racional de los intereses
que d·eba producirles el capital empleado en la enseñanza.

Art. 47. En cada escuela particular habrá un alumno
gratuito por cada cuatro de los que paguen.

Se llevará' en las mismas un libro de alta y baja de
alumnos, en el que figurarán los de pago que á ella asis~

tan y los que tengan solicitado asistir gratuitamente.
En este libro se harán los asientos diarios relativos al

asunto de que se trata, autorizados por el director de cada
escuela, á fin de que en cuálquier momento que se pre
sente en ella algún General ó jefe en quien haya delegado
el cargo de inspector el Capitán general, aparezca de una
manera clara y definida el número de alumnos de una y
otra clase que acu®n á la escuela y la escala de aspirantes
gratuitos. .

Art. 48. Las escuelas particulares podrán expedir á sus
alumnos certificados autorizados por el director y profe
sores en los que conste el número de lecciones recibidas
y el grado de instrucción, aptitud y concepto que les me-
rezcan aquéllos. "

Los jefes y oficiales que autoricen estos documentos,
serán responsables de que reflejen con toda exactitud los
referidos extremos. .

De acuerdo con '10 que se practica en la enseñanza en
general, estos documentos servirán para que los interesa
dos que estén próximos á ingresar en el Ejército soliciten
del Oapitán general de la misma región en que radique
la. escuela, el examen de aptitud que previene el arto 279
de la ley.

Será preciso que entre la fecha en que termine cada
alumno el período de instrucción y la del examen que ha
de sufrir no transcurran más de seis meses.

Art. 49. La falta de cumplimiento por parte de los
fundadores, directores, profesores y auxiliares, de los pre
ceptos de estas instrucciones, s'3rá reprendida por primera
y segunda vez con apercibimiento, siendo claüsurada la es
cuela á la tercera infracción cometida por el personal re
ferido.
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dadoras del Ejército, á situación de excec1ente en
la misma región.

D. Godoiredo Nouvilas Aldaz, de excedente en la primera.
región é Inspección general de las comisiones liqui
dadoras del Ejército, á situación de excedente en
la misma región.

_._~~__ Capitanes

D. Benigno Fi;~-;·TorÍl.~io0dé-ía;e-;;;a:-d~Lorca, 53, al
regimiento de Oeriñola, 42.

» Jacinto Fernández Ampón, que ha cesado como alumno
- de la Escuela ,Superior de Guerra, al regimiento de
La Albuera, 26.

» Federico Roncalí Aucel, de excedente en la primera
región é Inspección general de las comisiones liqui
dadoras del Ejército, á la caja de Tineo, 103.

» Francisco Anaya Ruíz, del regimiento de Vizcaya, 51,
á. la reserva de Tineo, 103.

» Heliodoro Macías Munguiro, de excedente en la primera
región é Inspección general de las comisiones liqui
dadora,s del Ejército, á la reserva de Tineo, 103.

» Carlos Hervella. Zobel, de excedente en la primera re
gión é Inspección general de las comisiones liquida
doras del Ejército, á la reserva de -Tineo, 103.

» Alfonso Moreno Sarrais, de excedente en la primera
región é Inspección ,general de las comisiones liqui
dadoras del Ejército, á la reserva de Gerona, 70.

» Angel Fernández García, ,de excedente en la primera
región é Inspección general de las comisiones liqui
dadoras del Ejército, á la reserva de Huesca, 77.

» José Bascuas Zegri, ,de excedente en la primera región
é Inspección general -de las comisiones liquidadoras
del Ejército, á la reserva de León, 92.

» Eduardo Mateo Alfaro, de la reserva de Soria, 90, y
en comisión en la Inspección general de las liqui
dadoras del Ejército, á la misma, cesando en di
cha comisión.

» José Rento López, de la reserva de Monforte, 113, y en
comisión en la Inspección general de las liquidadoras
del Ejército, á na misma, cesando en dicha comisión.

» Domingo Herrera Jiménez, ¡del regimiento de Ceriñola,
42, á la 'reserva de Lorca, 53.

Capitán (E. R.)

D. Antonio Cubero Fray, de la zona de Cádiz, 14, á la
de Albaoete, 24, en situación de reserva.

Madrid 28 de septiembre de 1912.-LuQUE.

....

SeccIón de Caballería
DESTINOS

Excmo. Sr.: Resuelto por real orden de fecha 9 del
corriente mes, que con objeto de establecer en Jerez de la
Frontera una yeguada militar como destacamento de la
existente en Córdoba, se aumente la plantilla de ésta con el
personal de oficiales, clases é individuos de tropa que di
cha resolución determina, entre los cuales figuran un capi
tán y un primer teniente de Caballería, que se destinarán
en comisi6n, interin se incluyen en presupuesto los crédi
tos consiguientes, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis·
poner que el capitán del arma expresada D. Alvaro Ro
dríguez Fernández, perteneciente ~l 11.° Depósito de re·
serva, y el primer teniente del regimiento Lanceros de
Villaviciosa, 6.° de Caballería, D. Rafael Bustillo Romero,
pasen á prestar sus servicios, en el indicado concepto, á
la Yeguada militar de Jerez de la Frontera, dependiente
de la de Córdoba.

Es asimismo la voluntad de S. M, qu~ al referido ca
pitán le sean reclamados por dicho Depósito de reserva
los devengos que como plaza montada le correspondan,
con aplicación al crédito de 25 .000 pesetas concedido por
la ley de 25 de junio (iltimo (D. O. n(¡m. 144), para la
instalación de aquella yeguada.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 21 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de lz. segunda región.

Señores Capitán general de la sexta región, Director gene
ral de Cria CabalIar y Remonta é Interventor general
de Guerra.

• ••
RETIROS

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el co
mandante de Caballería (E. R.) afecto al 13.0 Depósito de
reserva de dicha Arma, D. Ubaldo Sáez Hortigüela, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro para To
ledo; disponiendo que sea dado de baja, por fin del mea
actual, en el arma lí que pertenece.

!)e real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de.Ia primera región é Inter
ventor general de Guerra.

•••

Secclon de Artillería
MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
el presupuesto importante 6.028,65 pesetas, formulado por
la Junta fac.ltativa del Archivo facultativo y Museo de Ar
tillería para la adquisici6n de dos juegos de bandajes maci
zos para las ruedas de los camiones automóviles de la bri·
gada automovilista de la Comandancia de Artillería de
Melilla; cargándose la expresada cantidad al suplemento
de crédito al cap. 6.°, articulo (¡nico del vigente presu
puesto, concedido por real decreto de 22 de julio (¡Itimo
(D. O. núm. 168).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LU_QUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

Secclon de IngenIeros
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por r.esolución de
fecha de ayer, se ha servido conferir á los coroneles com
prendidos en la siguiente relación, que empieza con don
José Padrós Cuscó y termina con D. Luis Iribarren y Arce,
los mandos que en la misma se les señalan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de septiembre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capita~es generales de la sexta región y de Meli
Ha, Gobernador militar de Ceuta é Interventor general
de Guerra.
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LUQUE

Relaci6n 'que se cita.

Coroneles

D. José Padrós y Cuscó, del primer regimiento mixto, á
la Comandancia exenta de Ceuta.

:t Manuel de las Rivas y López, de la Comandancia exenta
de Ceuta, al quinto regimiento mixto.

) Luis Valcárcel Arribas, de situación de excedente en
la primera región, al primer regimiento mixto.

:t Luis Iribarren y Arce, de situación de excedente en la
primera región, al séptimo regimiento mixto.

Madrid 28 de septiembre de 1912. LUQUE

•••
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer

que el celador del material de Ingenieros, de nuevo ingreM

so, D. Isidoro Amézaga Echeveste, procedente como sar
gento del 5.0 regimiento mixto de dicho cuerpo, pase des
tinado á la Comandancia de Ingenieros de Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LuQuI!

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
ZONAS DE COSTAS Y FRONTERAS

Excmo. Sr'. En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito,fecha 5 del mes actual, cur
sando la instancia de D. José Picó Sánchez, en súplica de
autorización para efectuar varias obras en una finca de su
propiedad situada en el monte Cabero del Mar (Cartage
na), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á 10 soli
citado por el recurrente por lo que efecta á este departa
mento y sin la intervención del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LUQUI!!

aeñor Capitán general de la tercera r~gión.

ZONAS POLEMICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 10 del actual, al curs<\.r
la instancia promovida por el vecino de Ciudad Rodrigo,
D. Jacinto Trigo, en súplica de autorización para hacer
obras en la casa de su propiedad situada en la calle del
Río, Arrabal del Puente de la citada plaza, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder ~ lo solicitado por el recurrente,
con arreglo á las siguientes condiciones:

La, Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedarán terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesión, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la CO'
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se da
rá cuenta á la misma del principio y terminación de di
chas obras.

2.a Esta autorizaci6n estará' sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes, ó--que en lo &ucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con- '
siderarse como título de posesión á favor del concesionario,
quedando éste obligado á demoler lo edificado. á sus ex
pensas y sin derecho á indemnización ni reintegro alguno,
al ser requeridq para ello por la autoridad militar com-

petente, y á dar cuenta á la misma cuando enajene la fin- .
ca ó parte de ella.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma·
drid 27 de septiembre de 1912.

Señor Capit1n general de la séptima re¡ión.
'!!I!

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 7 del mes actual, al
cursar la instancia promovida por D. J ulián Maneiros Ro
bles, como representante de la Sociedad de agricultores
de Serantes, en súplica de autorización para construir una
casa en el lugar de Joane, segunda zona polémica de El
F errol, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á lo
solicitado por el recurrente con arreglo á las siguientes
condiciones.

x.a Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedarán terminadas dentro del plazo de un año, contado
desde la fecha de esta concesión, que se considerará cadu
cada en caso contrario, siendo inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminación de las obras.

2.& Esta autorización estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazall
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con·
siderarse como título de posesión á favor del concesiona
riotquedando éste obligado á demoler lo edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnización ni reintegro algu
no, al ser requerido para ello por la autoridad militar com
petente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella.

Oe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 27 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán gene~al de la octava región.

•••
Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á

este Ministerio en su escrito fecha 6 del mes actual, al
cursar la instancia promovida por D. Florencio Romero
García, en súplica de autorización para verificar óbras de
ampliación y mejora de dos casas de su propiedad, número
32 y otra sin número, sitas en el lugar del Bosque, tercera
zona polémica de la plaza de El Ferrol, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien acceder a. lo solicitado por el recurrente con
arreglo á las disposiciones siguientes:

La Las obras se ajustarán á los planoi presentados
y quedarán terminadas dentro del plazo de un año conta
do desdE': la fecha de esta concesión, que se considerará
caducada en caso contrario, y serán inspeccionadas por
la Comandancia de Ingenieros de la plaza á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminación de las
mismas.

2.a Esta autorización estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes ó que lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zQnas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesión á favor del concesio .
nario, quedando éste' obligado á demoler lo edificado, á
sus expensas y sin derecho á indemnización ni reinte
gro alguno, al ser requerido para ello por la autoridad
militar competente y á dar :cuenta á 'la misma cuando
enajene la finca ó parte de ella.

De real 'orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la octava región.
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Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 10 del actual, al cursar
la instancia promovida por D. Gabriel Pardo Pego, en sú
plica de autorización para llevar á cabo obras de reforma
en la casa núm. 6 del lugar de Canabal, tercera zona polé
mica, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceQ-er á lo solio
citado por el recurrente con arreglo á las siguientes con
diciones:

I.a Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedarán terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesión, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminación de di
chas obras.

2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda consi
derarse como título de posesión á favor del concesionario,
queda.ndo éste obligado á demoler lo edificado, á sus
expensas y sin derecho á indemnización ni reintegro al·
guno, al ser requerido para ello por la autoridad militar
competente y á dar cuenta á la misma cuando enajene la
finca 6 parte de ella.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.
¡'(JI I t',;t! ".. ¡ I ! . LU,QUE

Señor Capitán general de la octava regi6n.

Excmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 3 I de agosto último, al
cursar la instancia promovida por D.a Basilia Castillo Mo
reno; vecina de Las Palmas, en súplica de autorizaci6n
para construir una casa de planta baja en la barriada del
Doctor Chil, entre las calles núms. 2 y 3 Y en la primera
zona de las baterías del castillo de San Francisco del Ris
co, el Rey (q. D. g.J ha tenido á bien acceder á 10 solicita
do por la recurrente con arreglo á las siguientes condi
ciones:

l.a Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedarán terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la
Comandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se
dará cuenta á la misma del principio y terminaci6n de
dichas obras.

2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en 10 sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas. y puntos fuertes y zona militar de
costas y fronteras, sin que pueda considerarse como título
de posesi6n á favor de la concesionaria, quedando ésta
obligada á demoler 10 edificado, á sus expensas y sin de
recho á indem.nizaci6n ni reintegro alguno, al ser requerida
para ello por la autoridad militar competente, quien podrá
disponer la ocupaci6n parcial ó total del inmueble en las
mismas condiciones.
Ifr 3.a Esta concesi6n es personal é intransferible, no
pudiendo traspasarse ni venderse sin permiso de la auto
ridad militar, y en caso de que se intentase á favor de
súbditos extranjeros, sérá indispensable obtener autoriza
ci6n de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoll. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Ex.cmo. Sr.: En vista de 10 manifestado por V. E. á
este Ministerio en su escrito fecha 7 del actual, al cursar
la instancia promovida por D.a Juana L6pez Fernández, en
súplica de autorizaci6n para verificar obras de reforma y
mejora en la casa núm. 12 A. de la Aldea de Canido, pri
mera zona polémica de El Ferrol, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien acceder, como gracia especial, á 10 solicitado
por la recurrente con arre~lo á las siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán á los planos presentados y
quedarán terminadas dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de esta concesi6n, que se considerará cadu
cada en caso contrario, y siendo inspeccionadas por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, á cuyo efecto se dará
cuenta á la misma del principio y terminaci6n de dicha.
obras.

2.a Esta autorizaci6n estará sometida en todo tiempo
á las disposiciones vigentes 6 que en lo sucesivo se dicten
sobre construcciones en las zonas polémicas de las plazas
de guerra, fortalezas y puntos fuertes, sin que pueda con
siderarse como título de posesi6n á favor de la concesio
naria, quedanco ésta obligada á demoler lo edificado, á sua
expensas y sin derecho á indemnizaci6n ni reintegro algu
no, al ser requerida para ello por la autoridad militar com
petente y á dar cuenta á la misma: cuando enajene la
finca 6 parte de ella. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la octava regi6n •

•••

intendencIa Generol KIIltor
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: . Vista la instancia promovida por el sub
intendente de segunda clase, con destino en Gran Cana·
ria, D. Serafin LiMn Sevilla, en súplica de que se le con
ceda el abono del tiempo que sirvi6 en su anterior empleo
en el Gobierno militar de Tenerife, para extinguir el plazo
de mínima permanencia en su actual destino, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con 10 informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina en 6 del actual, se ha
servido desestimar la petici6n del interesado por car{'cer
de derecho á 10 que solicita, con arreglo á lo preceptuado
en real orden de 11 de agosto de IgIl (C. L. núm. 163).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de ~eptiembrede 1912.

LU.QUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

•••

DESTINOS

Excmp. Sr.: En vista del certificado de reconodmien
to facultativo que V. E. remiti6 á este Ministerio en 7 del
actual, por el que se comprueba que el subintendente de
segunda clase, D. José Díez Fernández, de reemplazo por
enfermo en esta regi6n se encuentra restablecido, el Rey
(q. D. g) ha tenido á bien conceder al interesado la vuel
ta al servicio activo, el cual con arreglo á lo que precep
túa el art. 31 de las instrucciones aprobadas por real or
den circular de 5 de junio de Ig05 (C. L. núm. 101),
deberá quedar en situaci6n de reemplazo forzoso hasta
que por turno le corresponda obtener colocaci6n.
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De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl añoll. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LUQulI:

Señor Capitán general de la pri.mera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
destinar á las inmediatas 6rdenes del Intendente de divi
si6n, secretario de la Intendencia general militar, D. Joa
quín Soto Bobadilla, al Subintendente de segunda, D. Al'·
turo Bulnes U reña, que desempeñaba igual cometido cer
ca del Intendente de divisi6n D. Narciso Amor69 y Váz
quez, debiendo continuar de excedente en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E,. mucholl aftoso Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
•• *

TRANSPORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar

se efectúe con urgencia el transporte del material que i
continuaci6n se indica.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. año,;
Madrid 28 de septiembre de 1912.

DoQUB
Señor Gobernador militar de Ceuta •

Señores Capitán general de la primera regi6n , Intenen-
tor general de Guerra. .

:Sltableclmi.mto remit~nte

Transportes que se indican

Número y clase de efectos

Efectos para camión-automóvil, núm. 4..
lI:ltll.bl~ciJnlllnto receptor

\

2 émbolos .•......•...... , ...•.•.•...•.••••
2 bielas completas ..........•.••...........

. 4 borquillas de las ballestas detmteras con sus
ArUiyo fa.wtatiyo y MUHO de Artillería bolo?,es .. , . . . . . . . . .. • •••,. • ..••....... Parque lie la COllUlI.an..a de Ar1illkf... ele

'/4 h~~1~~~:~.~e :~~ .ba~l~~~~s.•t.r~~~~~~ .~~~. ~~~ Ceuta.
1 eje de las excéntricas " •. •
6 muelles del regulador de la distribución. ..
1 1

Madrid 28 de lieptiembre de 1912. LUQux

' ..
Intervenclon General Militar

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (ej. D. g.l ha tenido á bien desti

nar á las inmediatas órdenes del Interventor de Ejército,
D. José Arana y Fernández, Interventor militar de la se·
gunda región, al comisario de guerra' de primera clase
D. Juan Piqueras y Asiain, que ha cesado de prestar igual
servicio cerca del Intendente de divisi6n D. Joaquín Soto
Bobadilla, nombrado secretario de la Intendencia general
militar por real decreto de 25 del mes actual (D. O. nú
mero 217), debiendo continuar dicho jefe en situación de
excedente con residencia en la segunda regi6n, percibien
do el completo de su sueldo en activo con cargo al capítu
lo 13, artículo segundo del presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á Y. E. muchos año.. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

LUQUll

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Capitán general de la segunda región.

,.,

Secclon dé SanIdad MIlitar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- .
poner que los jefes y oficiales médicos de Sanidad militl\r 1
comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á servir los
destin<,ls 6 á las situaciones que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal. Ma
drid 28 de septiembre de 19l2.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda, quinta y sexta
regiones, de Baleares y de MeJilla é Interventor general
de Guerra.

R.elación que se cita.

Subinspector médico de priinera clase

D. Fausto Domínguez y Cortelles, Director del hospital
g,e Algeciras, á desempeñar el cargo de Jefe de Sa
nidad militar de Mallorca y Director del hospital de
Palma.

'Médicos mayores

D. Cándido Navarro y Vicente, del primer grupo de hos
pitales de Melilla, á situaci6n de excedente en la pri
mera regi6n.

:t Francisco Garda y Garcfa, excedente en la segunda
.regi6n yen comisi6n en los hospitales de MeliUa, al
primer grupo de hospitales de Melilla, en plantilla.

» Román Rodríguez y Pérez, del hospital de Chafarinall,
al de Granada.

,. Germán Sorní y Peset, del hospital de Granada, al de
Chafarinas.

Médicos primeros

D.-Elío Díez y Mato, del primer batallón del regimiento
Infantería de Ceriñola, 42, al primer batallón del de
la Reina, 2.
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D. Antonio Muñoz y Zuara, del primer batallón del regi
miento Infantería del Infante, 5, al primer batallón
del de Ceriñola, 42.

" Manuel Díez y Bádenas, del primer batall6n del regi.
miento Infantería de la Reina, 2, al primer bata1l6n
del del Infante, 5.

) Luis Aznar y G6mez, de la Comandancia de Artillería
é Ingenieros de Menorca, al primer batall6n del re
gimiento Infantería de la Lealtad, 30.

" Juan Romeu y Cuallado, del primer bata1l6n del regio
miento Infantería de Menorca, 70, á la Comandan
cia de A-rtillería é Ingenieros de Menorca.

" Francis<:o Valladolid y Orús, del primer batall6n del
regimiento Infantería de la Lealtad, 30; al primer
bata1l6n del de Menorca, 70.

" Antonio Montalvo y Melero, de eventualidades del ser
vicio en la sexta región y en comisi6n en la plana
mayor de la brigada de tropas del Cuerpo, al pri·
mer bata1l6n del regimiento Infantería de San Fer·
nando. 11, cesando en la expresada comisión.

" José Hernando y Pérez, del primer bata1l6n del regio
miento Infantería de San Fernando, lI, al primer
bata1l6n del de la Constituci6n, 29.

Madrid 28 de septiembre de 1912. LUQUE.

RETIROS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce-,

der el retiro para Madrid, al subinspector médico de pri
mera clase de Sanidad Militar, D. José de Lacruz y Gil de
Bernabé, jefe de Sanidad de Mallorca y director del Hos
pital de Palma, por haber cumplido la edad para obtenerlo
en el día de la fecha; disponiendo, al propio tiempó, que
por fin del corriente mes sea dado de baja en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina, Capitán general de Baleares é Interventor general
de Guerra.

RETIROS

Excmo. Sr.: Cumpliendo en 30 del mes ac:tual la
edad reglamentaria para el retiro forzoso el capitán hono
rífico, primer teniente de Infantería (E. R.), retirado, don
Manuel Ortega Quian, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
disponer cause baja en la nómina de retirados de esa
regi6n por fin del citado mes y que desde 1.° de octubre
próximo se le abone por la Delegaci6n de Hacienda de la
provincia de Granada, el haber de 168175 pesetas meno
suales que, en definitiva, le fué asignado por real orden de
24 de abril de 1903 (D. O. núm. 90), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina,
como comprendido en la ley de 8 de enero de 1902

I(c. L. núm. 26).
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LUQUI!

Señor Capitán general de la segunda ree-i6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

•••
Secclon de InSlruccIOD, Reclutamiento vCuemos dIversos

ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Visto el resultado de las oposiciones ce
lebradas para el ingreso en ]a Academia Médico-Militar
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar alumnos de la
misma ti los 35 aspirantes aprobados en todos los ejerci·
cios, que se comprenden en la siguiente relaci6n, que em
pieza con D. Jesús Remacha Mozata y concluye con don
Francisco Camacho Cánovas.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años: Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de ]a quinta, sexta y octava
regiones, Interventor general de Guerra y Director
de la Academia Médico-militar.

Relación que se cita

••• Procedencia. NOMBRES

LUQUE

leCClOD de JusticIa , Asunlos geuerules
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á
elite Ministerio en 10 del mes actual, promovida por el
segundo teniente de Infantería (E. R.), retirado por Gue·
rrll, D. Enrique Gallardo Tejada, en súplica de licencia
ilimitada para la Habana, Cienfuegos y Colón (República
de Cuba), el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al in
teresado la licencia que solicita; debiendo mientras resida
en el extranjero, cumplir cuanto dispone para las clases
pasivas que se hallan en este caso, el reglamento de la Di
rección general de dichas clases, aprobado por reál orden
de 30 de julio de 1900, inse.rto en la Gaceta de Madrzd
deiS de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. ~a

drid 27 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

Soldado del 5.° depósito
de caballos sementales. D. Jesús Remacha Mozota.

Paisano. . . . .. , , » Manuel Pelayo Martín del Hierro.
Idem. . .. . ) Francisco Tinoco Acero.
Médico provisional dell

~~~r,~~ .d,e :~~.i~~~,~.i~i-~ » Juan Ruiz Cuevas.

\

:t Julián Rodríguez López.
» José de Larrosa Cortina.
» José Iñesta Bas.
» Manuel Amieba Escancón.

j » Rafael López Diéguez.
Paisanos ., ..•.. .' .... \ » Rafael Fiol Paredes,

/

1I José Moya Ordóñez,
l> Rafael G6mez Lachica.
}} Policarpo Foca Plaza.
• Lorenzo Revilla Zancajo.

Médico provisional del(

fa~~r:.~ ~.e. ~~~~~~~.~~~i:~ » José Gamir Montejo.

f
» Juan MarHn Rocha.

Paisanos ....•. , .. }} Francisco Pérez Gnmt.
. .. / }} Francisco Tarifa Mendoza.

\ » Tomás de Larrosa Cortina.
. Médico provisional del(

fa~~r.~~ ~.~ ~~~~~~~.~,i~i:í» Justo Vázquez de Vitoria.

j
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[UQue

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer,
por resolución de fecha de ayer, que los jefes de la Guar
dia civil comprendidos en la siguiente relaci6n, pasen á
mandar los tercios y comandancia que en la misma se ex
presan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos añol!.
Madrid 28 de septiembre de 1912.

ID. José Fernández de la Portilla.
» Pedro Montilla Domingo.
» Isidro Garnica Jiménez.
» Salvador Vicente Estévez.
» Luis Gutiérrez Merino.
» Pedro González Rodríguez.
» Jacinto García Monge y Sánchez.

Pail5anQs , » José Oliveros Alvarez.
> Tomás Martínez Zaldívar.
) Leopoldo Reinoso Trelles.
» José Blan.co Hernández.
> JeróniUlo Blasco Zabay.
» José Barros Sanromán.
» Vicente L10ret Peralto
» Francisco Carnacho Cánovas.

LUQUE

ComandanciM
á que quedan

afectos para he.
beres

• ••

NOMBRES

Relaci6n que se cita

D. Arturo Molina Navarro ... Madrid.
I • Arturo Conde Fernández ldem.

» Angel Casares Martos.. Norte.
• Celedonio Sanz González.. Idem.
» Francisco Pereira Soto Sán-

chez : , Idem.
> José Gil de León y Díaz Sur.
) Rogelio Ferreras Berros .. IdeUl.
» Eduardo Ferreira PegueroíCaballería del
»Joséde Sola Elvira ...... ) 14.0 Tercio.

I
Madrid 27 de septieUlbre de 1912.

demás efectos. Dios guarde á V, E. mucholl años. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

Emp'eos

Teniente coronel.
Comandante...

Capitanes .

[UQUE

ORGANIZACION

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. y
para cumplimentar lo dispuesto en la real orden de 27 de
marzo 'Último (D. O. núm. 73). respecto á las comisiones
liquidadoras de Ultramar, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el ne¡zociado rle incidencias de los tercios de
la Guardia civil de Cuba y Puerto Rico, afecto á la Direc
ci6n general del Instituto. quede disuelto por fin del pre
sente mes, encargándose de los asuntos del mismo el pero
sonal de la Direcci6n general. quedando excedente desde
1.0 de octubre pr6ximo el que tormaba la plantilla de di
cho negociado y que se expresa en la siguiente relaci6n.
cuyo personal percibirá sus haberes por las Comandancias
que en ella se mencionan. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dies guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

Señor'Director general de la Guardia Civil.

Se~ores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

•••

LUQUE.

LUQUE.

NOM'B RES

•••

•••

Procedencia

Madrid 28 de septiembre de 1912.

Madrid 27 de septiembre de 1912.

Señor Director geueral de la Guardia Civil.

Relaci6n que se cita

Coroneles

D. Emilio Mola L6pez, Subinspector del tercer tercio, al
21 . ° con igual cargo.

» José Ibáñez Aranda, Subinspector del 21.° tercio, al
tercero con igual cargo.

Teniente coronel

D. Antonio Sánchez y Sánchez, ascendido, de la Coman
dancia de Caballería del 14. o tercio, á la de \ a
lencia.

Excmo Sr.: Terminado el plazo reglamentario de ad·
misi6n de instancias para cubrir una vacante de primer te·
niente, ayudante de profesor de los Colegios de Carabine·
ros, anunciada por real orden circular de 26 de agosto
pr6ximo pasado (D. O. núm. 193). el Rey(q. D: g.) ha te
nido á bien designar para ocuparla al primer teniente de
la Comandancia de Murcia D. José Hernández González.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás etectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la primera y tercéra re
gio,nes.

***

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO

Excmo. Sr. : Vista la instancia promovida por Luis
Mota Cuevas, vecino de Mijas (Málaga), en solicitud de que
se exima del servicio militar activo á ISU hijo Manuel Mota
L6pez, el Rey (q. D. g.),·de acuerdo con lo informado por
la Comisi6n mixta de reclutamiento de la indicada pro
vincia, se ha servido desestimar dicha petici6n, una vez'
que el matrimonio de hermanos de reclutas verificado
después del sorteo de éstos no produce causa de excep
ci6n, según dispone la real orden de 2S de enero de 1903
(C. L. núm. 177).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LUQUR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo.
ner que el teniente auditor de tercera D. Joaquín Gonzá.
lez·Conde y García, que prestaba sus servicios en la Ins
pecci6n general de las comisiones liquidadoras del Ejérci
to, que 1e en situaci6n de excedente en esta corte.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento.y

Señor Capitán general de la segunda regi6n

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juana

Barragán L6pez, vecina de Alcalá de Henares (Madrid),
en solicitud de que se exima del servicio militar activo á
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, :

E. muchos años.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 ~

este Ministerio en 26 de julio último, instruido con motivo
de haber alegado como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Manuel Bartolomé Petisco, la excepción,
del servicio militar activo comprendida en el caso 1.° del
artículo 87 de la ley de reclutamiento: y resultando que la
citada excepci6n la expuso el interesado en el acto de la
clasificaci6n y declaraci6n de soldados del reemplazo á que
pertenece, siéndole desestimada, sin que desde entonces
haya ocurrido circunstancia alguna que le coloque dentro
de las prescripciones del artículo 149 de la ley indicada,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Comi·
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Salamanca,
se ha servido desestimar la excepci6n de referencia, por
no tener carácter de sobrevenida después del ingreso en
caja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de septiembre de 1912.

***
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por La·

renzo Martín Mezquita, vecino de Vivineda (Zamora), en
lIolicitud de que .se disponga el ingreso en filas por cuenta
del reemplazo de 1909, del prófugo presentado Santiago
Pérez Pérez, y como consecuencia la baja en ellas de
Dionisio Martín Alvarez, hijo del recurrente; y resultando
que el citado pr6fugo cuando se presente ó sea habido,
será agregado al reemplazo del año en que se le vade su ,
clasificaci6n, sin que, por lo tanto, beneficie á los mozos
del alistamiento á que pertenece, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Comisi6n mixta de la
citada provincia, se ha servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

Sefíor Capitán general de la pril;Ilera región.

l

su hijo Román Méndez Barragán, el Rey (q. D. g.), de I y demás efectos. Dios guarde' V:
acuerdo con lo informado por la Comisión mixta de reclu-,· Madrid 27 de septiembre de 1912.
tamiento de la indicada provincia, se ha servido desesti- . .
mar dicha petición, una vez que la excepción que alega no ISeñor Capitán general de MeJilla.
tiene el carácter de· sobrevenida después del ingreso en
caja del interesado. it~:tt

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la séptima regi6n.

•••
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan

Fernáudez Martínez, vecino de Sevilla, calle Ronda Capu
chinos, núm. 6 moderno, en solicitud de que le sean de
vueltas las 500 pesetas que depositó en la Delegaci6n de
Hacienda de la provincia indicada, según carta de pago nú
mero 119, expedida en 29 de mayo ú~timo, para la reduc
ci6n del servicio militar activo, como recluta del actual
reemplazo por la zona de Jaén, el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta que el citado ingreso se ha efectuado por dupil
cado, se ha servido resolver que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá el individuo que
efectu6 el dep6sito, ó la persona apoderada en forma le
gal, según dispone el arto 189 del reglamento dictado para
la ejecuci6n de la ley de 21 de agosto 1896.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señbres Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.

•••

Excmo. Sr. : Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en 15 de julio último, instruido con motivo
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Tomá's González Asensio, la excepci6n
del servicio militar activo, comprendida en el caso 2. o

. del artículo 87 de la ley de reclutamiento; resultando que
el interesado tué declarado soldado en el reemplazo de
1910, ~ que pertenece, hallándose entonces su hermano
Antonio sirviendo voluntariamente en el Ejército; resul
tando que éste fué comprendido en el alistamiento de
1911 y clasificado como útil por no haber alegado excep
ci6n alguna; considerando que el citado Antonio ha po
dido exponer en el acto de su clasificación la excepción
del servicio, por ser hijo de viuda pobre con hermano sir
viendo por su suerte en cuerpo activo, y como consecuen
cia hubiera sido declarado condicional; considerando que
este beneficio no puede ser otorgado al Tomás, puesto que
ya se hallaba en filas cuando su hermano fué declarado
útil, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Gua
dalajara, se ha servido desestimar la excepci6n de referen
cia, por no estar comprendida en los preceptos del artícu
lo 149 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol.
Madrid 27 de septiembre de 1912•

•••

·1
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 16 de julio último, instruído con motivo Señor Capitán general de Báleares.
de haber alegado, como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Angel Mayor Santos, la excepción del
servicio militar activo comprendida en el caso 1.° del ar- Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
ticulo 87 de la ley de reclutamiento; y resultando que el este Ministerio en 5 del mes próximo pasado, instruido
padre del interesado no reune la condición de pobre, en con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
sentido legal, y que por lo tanto no necesita para subsistir del ingreso en caja, el soldado Tulián Pérez Heras, la ex
de la ayuda de su hijo, el Rey (q. D. g.), de ~cuerdo con lo cepci6n del servicio militar activo comprendida en el caso
propuesto por la Comisi6n mixta de reclutamiento de la L° del artículo 87 de la ley de reclutamiento; resultando
provincia de Zaragoza, se ha servido desestimar la excep- que esta misma excepci6n la expuso y le fué desestimada
ci6n dé referencia, por no est~r comprendida en los pee., en la clasificaci6n del eeempla:o. de, 191 I á que pertene~e,
ceptos del arto 149 de la mencionada ley. por no tener su padre la condiCión de pobee en sentido

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento legal, puesto que desempeñaba el destino de dependiente
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de consumos dotado con el sueldo anual de 557,75 pese
tas; resultando que la excepción que ahora expone la fun
da en haber sobrevenido la pobreza después de su ingreso
en caja; resultando que si bien se acredita en el expediente
la pobreza del padre, se halla comprobado que ésta obede
ce á haber abandonado voluntariamente el destino que
ejercía en el Ayuntamiento; considerando que existen fun
dados motivos para suponer que la renuncia del destino la
llevó á cabo el padre con objeto de preparar de este modo
la excepción del servicio de su hijo, corroborando tal fun
damento el hecho de no haber querido nombrar persona
que le substituyera en el cargo, según es costumbre en el
municipio; considerando que las excepciones del servicio
como sobrevenidas se otorgan solamente cuando sus cau
sas se producen por actos de fuerza mayor y no volunta
rios, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por
la Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
Soria, se ha servido desestimar la excepción de referencia
por no estar comprendida en los preceptos del arto 149
de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ~7 de septiembre de 1912.

L'uQUE

Señor Capit:in general de la quinta regi6n.

•••
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á

este Ministerio en 20 de junio último, instruido con moti
vo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Agustín Monroy Cortés la excep'
ción del servicio militar activo comprendida en el caso
1. o del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse su
padre inútil; resultando que la Comisi6n mixta de recluta
miento de la provincia de Ciudad Real acord6, en contra
de la opinión del juez instructor, desestimar la excepción
fundándos~ en que la inutilidad física para el trabajo del
padre del tnteresado, Qcurrida después del ingreso en caja
de éste, en nada modifica la situación del excepcionante
puesto que en el acto de' su clasificaci6n ya el padre tenía

, cumplidos los 60 años de edad y los sexagenarios se hallan
reputados como inútiles; resultando que los médicos voca
les de ]a ~itada corporación certifican III inutilidad del pa-·
dre, mamfestando que no pueden precisar con exactitud la
íecha en que _se produjo; resultando que el padre del refe
rido soldado asegura que se inutilizó el día 14 de septiem
~re de 191 I al ir á recoger un haz de leña y que los tes
tigos que declaran en el expediente 10 hacen expresando

. que la inutilidad la adquirió sobre el 15 de septiembre del
año próximo pasado, por consecuencia de los esfuerzos
que realiz6 al arrancar 16ña, trábajo único á que se dedi
caba; resultando que la real orden circular de 16 de di
ciembre de 19JO (D. O. núm. 287), dictada de acuerdo
con la Sección permanente del Consejo de Estado, declara
que los hechos posteriores al ingreso en caja de los reclu
tas producen en favor dé los mismos una nueva causa de
excepción distinta de ]a que podría asistirles en el acto de
la clasificación; considerando que á falta de una afirmación
categórica de los médicos vocales de la Comisión mixta
acerca de la fecha en que se produjo la inutilidad de] pa
dre, se justifica por la declaración de los testigos que la
adCJ.ui~i6 en el mes de septiembre de 191 J, 6 sea con pos
teriorIdad á la fecha en que contrajo matrimonio su hijo

'Santos; considerando que en virtud de lo prevenido en la
indicada real orden de 16 de diciembre de 1910, la excep
ción de que se trata es completamente independiente de
la de hijo de sexagenario que asistía al interesado en el
acto de la clasificación, el Rey (q. D'. g.) se ha servido
revocar el acuerdo de la mencionada corporación y, como
consecuencia declarar al soldado Agustín Monroy Cortés,
como comprendido en la real orden de que queda hecha

I

menci6n, en el cal!lo 1.0 del arto 87 de la ley de recluta
miento y en el 149 de la ,misma.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Diol!l guarde á V. E. muchol añol. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

LUQulI

Señor Capitán general de la primera región.

•••
REDENCIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Gui
llermo Bilbao Barruetabeña, vecino de esta corte, calle
Claudia Caello núm. 20, en solicitud de que le sean de
vueltas las I.5CO pesetas que depositó en la Delegación
de Hacienda de esta provincia, según carta de pago nú
mero 30, expedida en 30 de noviembre de 1911 para re
dimirse del servicio militar activo como recluta del reem
plaza de IglI por la zona de Madrid, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta que el interesado ha sido excluido en
el año de' su reemplazo y lo prevenido en el articulo 175
de la ley de reclut.amiento, se ha servido resolver que se
devuelvan las 1.500 pesetas de referencia, las cuales per
cibirá el individuo que efectuó el depósito ó la persona
apoderada en forma legal, según dispone el articulo 189
del reglamento dictado para la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dedtás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de septiembre de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general mUitar é Interventor general
de Guerra. .

DISPOSICIONJfB

~ la Sulmm!1a y 3w:iornm de mte linistlfio
, de las _dencias CentrallJ

Estado Hovor Central del Ejército
ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En los exámenes extraordi
narios verificados en la Escuela general de telegrafía del
Centro Electrotécnico y de Comunicaciones militares en
20 del corriente mes, ha sido aprobado para jefe de esta
ci6n eléctrico y 6ptico, con el número uno de orden de
preferencia, el cabo del)ercer regimiento mixto de' Inge
nieros Miguel Alcantud Cubillas; el cual, en virtud de 10
dispuesto en el arto 123 del reglamento provisional para
la instrucción técnica de las tropas de Telégrafos, aproba
do por las reales órdenes de 6 de marzo y 23 de junio de
1905 (C. L. núms. 45 y Il7), disfrutará, con la limitación
que expresa dicho artículo, en la nueva categoría á que
asciende, la antigüedad del día de la fecha, que es ]a de
aprobaci6n de las actas de exámenes.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
27 de septiembre de 1912.

El General jefe,

julián Conzález Patrado.

Señor .••

•••
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Sección de Inlanterlo
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que los cabos Gonzalo Manchón
Catalá y EHas Nicoiás Ruipérez, causen alta en el regi
miento Infantería de España núm. 46, y que por este cuero
po se designen dos del mismo empleo para cubrir las va
cantes que aquellos dejan en la zona de Albacete, cuya
alta y baja tendrá lugar en la pr6xima revista de comi
sario.

Dios guarde á V.••• muchos años Madrid '25 de sep
tiembre de 1912.

El ;)"cfe de la. Sección,

JOSé López Torréns
Señor•..

Excmos. Señores Capitán general de la tercera reglón
é Interventor general de Guerra.

Urcular. El Excmo. Señor Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el cabo de la zona de Bilbao,
Antonio Avalas Lobillc, cause alta en el regimiento Infan
tería de Garellano núm. 43, y que por este cuerpo sea re
levado por otro de su clase, cuya alta y baja tendrá lugar
en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 27 de sep
tiembre de 19(2.

El Jefe de 1& 8eOOión,

José LÓjjez Torréns

Señor •••

Excmos. Señores Capitán general de la sexta regi6n é In
terventor general de Guerra.

•••

Sección de Caballería
PREMIOS DE REENGANCHE

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en la regla dé
cima de la real orden de 14 de enero de 1904 (C. L. .nú
mero 6), de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra
se publica á continuacién relaci6n de las vacantes ocurri
das en la escala general de sargentos reenganchados con
premio, que han tenido lugar en el mes de agosto (relación
núm. 1), y otra de los que, perteneciendo á la escala de
aspirantes, les corresponde entran en posesi6n de él desde
1.0 del mes actual (relaci6n núm. 2).

Madrid 26 de septiembre de 1912.

El Jefe de la. Sección,

Vicente A1arquina

Rela:ió't núm. 1.

Bf1.ias orurrirl.1s en la escala gene, al de sa7'g~nt()s reengalll:ha-ios ron premio, durante el mes de agosto

Cuerpos ~OMBRES Motivo de la. baja

Lanceros del. Rey ..................•. Nicasio Fernández L6pez ~ .•..... Ascenso á segundo teniente (E. R.)
Idem .. .. ., . . . . . .. . .. :....... Simeón Portugal Domingo... . .. . . ....•... Defunci6n.
Idem ce la Reina Santiago Pérez Hervás. . .........•............
Idem , .. Lorenzo Villena üllé .
Idem de Farnesio .............•.... Federico Delgado Pérez... . . .. ,. L······ . '"
Idem... . .......•........ Tomás Berguices González .
Idem de Sagunto Emilio Alfonso Candelas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. , .
Idem.•.......................... José Jiménez Pérez .
Dragones de Numancia Romualdo Cabrito Rubio .
Cazadores de Lusitania. . . . . . . . . . . . • .. Pedro Leal Lozano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ..
Idem de Almansa. .. Bernardo García Cagigal. . .
Idem de Alcántara Víctor Rosillo Ballesteros............ . ..
Idem de Talavera Pablo Crespo García .
Idem de Castillejos.. . .. . Emilio Alvarez Manzanedo.. . . . . . . .. . ,....... . .
Húsares de la Princesa, agregado á la Ascenso á segundos tenientes (Es-

Academia , Juan Pérez Tavares. .. . . .. . . . . .. cala de reserva).
Idem de Pavía.. . .. . '" Miguel l\1ora Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . )
Cazadores de Alf\mso XII. Man uel González Salas. .. . ..' - .. . .
Idem de Victoria Eugenia.. . .. . Francisco Climent Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Idem de Villarrobledo.. . . .. .. . Eugenio Martín Santana .
Idem .. " .. . . .. .., Feliciano \iordillo Murillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .• . .
Idem. . .. ., Julián Guillén Espinar ~ .•...........................
Idem de Galicia. . Demetrio Rodríguez Fernández. . . . . . .. . .
Idem , , D. Román López Romay : .
Idem de Vitoria '" Isidoro Martínez Espinosa ,.
Grupo de Ceuta Juan Montes Gutiérrez .
2.0 Depósito de reserva José Valencia Ramos .
14.o Idem íd. . . . . . • . . . • . . . . . . .. . Bartolomé López Ubeda.. . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Escuela de Tiro Eduardo López Vázquez , , ..•. ; ..
Idem Superior de Guerra Juan Fernández Villalba .
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Relación núm. 2.

Altas ocurridas en la escala gene/'al de sa1'gentus reenganl'hados con premio, que debs1t tener lugar con fecha 1:° de 8epti~mbre

Cuerpos NOMBRES Y APELLIDOS

Fechan en que reunieron
condiciones para el reen
ganche según clasificación
practicada por la Juuta

Central ObllovacioneB

Dla. Mes. Año.

8.o Depósito de reserva. •. o....
Cazadores de Vitoria.. o.. o.. o..
Idem de Taxdir... o..... o. oooo.
Idem de VillarrobledG..• oo... oo
Idem de Vitoria. .• . ...•.......
Lanceros de la Reina....•..•...
Cazadores de Taxdir o•......
Idem de María Cristina .
Lanceros del Príncipe. o" .
Cazadores de Alfonso XIIr. .•.•.
Idem de Treviño .
Húsares de la Princesa ..•.. oo..
Cazadores de Tetuán.•. o o' o" o
Idem de Treviño. . ..•... o.•...
Húsares de Pavía o.
Escuadrón de Mallorca .
Cazadores de Tetuán .
Idem de Taxdir..••.•.•..
Escuela Cen iral de Tiro .
Cazadores de Alfonso XIII.. • ..
Idem de María Cristina ......•.•
Húsares de Pavia o. o•..........
Lanceros del Príncipe. o.. o' '"
Cazadores de Treviño .. o
Idem de Lusitania.. o. o.. o.... o.
Idem de Almansa o.. oo.•.
Lanceros del Reyo o.. o. o o'
Idem de España , .
Cazadores de Alcántara. o..•.••.

José Bernabeu Gómez ooooooo .. o•••• · oo.•........
Marceliano Sánchez Gutiérrezo' . o " ..•....•..
Adolfo Esparcia Vivas. o o o .
Angel Hernández Izquierdo o.. , o" o o. o.. . .
Manuel Garcia Cuéllar oo•... o o o' oo' .
Pablo Muñoz·Ortiz. o oo' .. oooooo.' o o. o, oo, oo'
Rafael Guerrero Gómez oo' o . ooo... o. . .. .. o .. o
Pedro Sánchez Dominguez, o. oo. o. . .•.....
Arturo Pinto Pinto. o· .. oo. o.. o. oo.. o.. o...•....
Isidro Gil Mariscal. .. o. . .• oo o oo o.
José Fernández González o' , . o. o' o' . o•... oo'
Julio Navarro Garda oo. " o o" " .
Pablo Fontana Mañe........ o' o...• o.•. o. oo .
Francisco Clavell Español. . . . . .. . ...• o '. . .. . o
Franeisco Bernad Molinos oo .
Enrique Ramón Sánchez..........•.. o , o..
Sebastián Carbonell Artó o' .. . o.. o oo. • .. o..
Antonio Sánchez Torres..... o.... , .. . ....
José Pérez Berna!.. o.................... . .. o"
Leopoldo Hurtado Tajadura o'
Antonio Serrano Trujillo .•........ oo. . . .. • ..• o•
Juan Torres Martinez o. . . . . . . . . . .. . .. o o.
Benedicto Martín Carretero..... o. o.. o.. .. . o .
Francisco Serrano Rubio .. o.' ., o "
Manuel Payán Alcarazo o , o..... .
Olegarío Fernández Guillenea . o o. oo o o..
Mariano Lapieza Agorriz.. . o oo•.. o o .
Natalio Nájera Fernández o ,
Ventura Riesco González ...•.. oo...•... o o .

2 marzo....
1 febrero ..

12 sepbre .• o
23 ocbre o

1 nobre .
4 idem .
8 idem o.

30 idem .
1 enero .
1 idem .
2 idem .
4 idem .
1 febrero.
1 idem .
1 idem .
1 idem .
2 idem .
3 idem o.
3 idem o
3 idem .
4 idem .
4 idem.. ,.
4 idem .
4 idem .
4 idem .
8 idem o

21 idem .
1 marzo .
1 abriL .••.

1910

19 11

19 I1

19 I1

19II

19 11

19II

19 I1

19 12
1912 Maestro de ltanda.
19 12

1912

1912

1912

19 12

19 12

1912

1912

19 12

19 12

1912

19 12

~~~~ 1I
19

12 I
1912
1912 Maestro de banda.

19
12 I

Madrid 26 de septiembre de 1912.

•••

Marquina.

Intervention Generol Hilitor
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Circular. Excmo. Sr.: Como resoluci6n á las con
sultas promovidas, manifiesto á V ..• que el sueldo que
ha de abonarse á los músicos mayores.desde L° de julio
pr6ximo pasado con arreglo á lo preceptuado por la real
orden circular fecha 13 del actual (D. O. núm. 207), es el
que les corresponda con arreglo á las categorías fijadas en
el escalaf6n publicado por real orden de 30 de julio ííUi
mo, 6 sea de 2.000 pesetas ~ los de tercera; 2. 750 á los
de segunda; 3.500 á los de primera; el de comandante al
primer míísico may<?r¡ continuando el abono de la grati
ficaci6n anual de 480 pesetas á los que hayan cumplido
30 años de servicios efectivos como míísicos mayores.

Madrid 29 de septiembre de 1912.

El Interventor generll.l,

Andrts Pitarck
Señor••.

•••

Consejo Supremo de Guerra vHorlna
PAGAS DE TOCAS

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo Su
premo, se dice con esta fecha á la Intendencia general
militar lo que sigue:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1'904, y según acuer·
do de 20 del mes actual, ha declarado con derecho á las
dos pagas de tocas que le corresponden por el reglamento
del Montepío militar, á D.a María de la Concepción Velas-

co Caballero, en concepto de viuda del auxiliar de ofici
nas de segunda clase del personal del material de Artille
ría, D. Clemente Domínguez Lorenzo, cuyo importe
de 275 pesetas, duplo de las 137 pesetas 50 céntimos que
de sueldo mensual disfrutaba su marido al fa.llecer, se
abonará á la interesada una sola vez, en la Intendencia
militar de MelilJa, que es por donde el causante percibía
sus haberes al fallecer.»

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de septiembre
de 1912.

El General Seoretario,

Fede{ico de Madariaga.

Excmos. Señores Capitán general de Melilla y General
Gobernador militar de Madrid. .

•••
PENSIONES

l!xcmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examina jo el expediente promovido por D. Ram6n
Garcia- Paredes y Pérez, en solicitud de pensión del Mon·
tepio Militar en concepto de huérfano, mayor de edad é
incapacitado, del comandante de Infantería, D. Ramón
Garcia-Paredes y Rivera; y en 20 del mes actual ha acor·
dado desestimar la instancia, conforme á lo determinado
en las reales órdenes de 9 de mayo de 1817, 21 de marzo
de r891 y 5 de enero de 1903 (D. O. níím. 4), y en raz6n
á que la incapacidad del interesado es posterior á la fecha
en que cumpli6 24 años de edad.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiea·
to á V. E. para su conocimiento y el del huérfano de re-
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S~ñor•••

Terencia. Dios gtlarde á V. E. muchos años. Madrid
26 de ~eptiembrede 1912.

• El Genenl Secretario,

Federico de Madariaga.

Excmo. Seíior General Gobernador militar de Madrid.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le· confiere la ley de 13 de enero de 19°4,
ha examinado el expediente promovido por D: María
Dolores Pessino Perier, de estado viuda, huérfana de las
primeras nupcias del coronel de Caballería, D. Alfredo
Pessino y Serees, en solicitud de que s~ le conceda copar·
ticipaci6n en la pensi6n del Tesoro que disfruta la viuda
de las segundas nupcias de su citado padre, D.a Carmen
Leyva y Rus, y en 12 del mes actual ha acordado desesti
mar la instancia, en razón á que el artículo 61 del pro
yecto de ley de 20 de mayo de 1862, vigorizado por la
ley de 25 de junio de 1864, dispone que las hijas casadas
en vida de .sus padres y viudas posteriormente, que es el
caso de la lnteresada, sólo podrán aspirar á las pensiones
legadas por aquéllos, cuando el beneficio se encuentre va·
cante, no percibiéndole la viuda .ni otros hijos.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente manifiesto
á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 de septiembre
de 1912.

.El General secretario,

.Federico de Madariaga

Excmo: Señor Capitán general de la segunda región y Se
ñor Coronel Gobernador militar de Jaén.

•••
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las

facultades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904,
ha examinado el expediente promovido por doña Pilar
Pretel Beneyto, huérfana de las primeras nupcias del te
niente coronel de Infantería D. Ramón Pretel y Sánchez,
en solicitud de que le sea transmitida la pensión legada
por su padre, hoy vacante por haber perdi'do la nacionali
dad española D ... Susana Duprey Gayá, viuda de las se·
gundas nupcias del causante, fundando su petición en lo
determinado en el arto 6. o de la ley de 19 de julio de 1889
(C. L. núm. 344) y en el 49 del reglamento de pases, per
manencia y regreso de los ejércitos de Ultramar, aproba
do por real decreto de 18 de marzo de 1891;
. Resultando que D. Ramón Pretel y S¡inchez, contrajo
primeras nupcias con la madre de la recurrente en 16 de
enero de 1868 sin opci6n para su familia á los beneficios
del Montepío Militar; que siendo teniente coronel de In
fantería contrajo segundas nupcias con D. a Susana Duprey \
Gayá en 30 de mayo de 1889 y que falleció en 26 de
marzo de 1890, perteneciendo al ejército de Puerto Rico;

Resultando que por real orden de 29 de febrero de
1892 se concedió pensión del Montepío Militar á la viuda

I .

de las segundas nupcias y se denegó el derecho á coparti
cipar en el beneficio á las huérfanas del primer matrimo
nio, á las cuales s610 se les otorgaron dos pagas de tocas,
único beneficio que les correspondía;

Considerando que no es aplicable á la huérfana doíia
Pilar Pretel Beneyto lo determinado en el art. 49 del re
glamento de 18 de marzo de 1891, que invoca, puesto que
dicho reglamento no tiene efecto retroactivo en lo relati
vo á pensiones y es posterior en once melles y días al fa
llecimiento del teniente coronel Pretel;

Considerando que tampoco alcanzan á la recurrente los
beneficios del arto 6.0 de la ley de 19 de julio de 1889, al
cual no puede dársele la interpretación que se pretende
porque las leyes han de aplicarse en su totalidad, no ais
lando cada artículo;

Considerando que la de que se trata, que establece re
gIas para el pase de los jefes y oficiales á Ultramar, con
un ascenso que luego perdían al regresar á la Península,
dispuso que los que fallecieran en aquellos dominios lega
rían las pensiones de los empleos condicionales que alH
servían, esto es, de los que realmente se hallaban ejercien·
do, y no de los efectivos en las escalas generales del Ejér
cito peninsular, y que si hubiera querido otorgar derechos
pasivos á las familias de todos los fallecidos en Ultramar,
lo habría determinado con la claridad necesaria para que
se entendiera que establecía una excepci6n en los precep
tos fundamentales del Montepío:

Este Alto Cuerpo, en 12 del mes actual, ha acordadd
desestimar la instancia de la interesada •

Lo que por orden del Excmo. Sr. Presidente, manifies
to á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de septiem
bre de 1912.

El Generalllecretario,

Federico de Madariaga

Excmo. Señor General Gobernador militar de Madrid.

•••
RETIROS

.Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Al
to Cuerpo y con f~cha de hoy se dice :í la Direcci6n ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:

cEn virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situación de retirado, con derecho al haber
mensual que á cada uno se les señala, á los jefes, oficiales
é individuos de tropa que figuran en la siguiente relaci6n,
que da principio con el subinspector médico de primera
de Sanidad militar D. Eduardo Solís y Bazán y termina
con el carabinero licenciado Ignacio Iglesias Alonso.:t

Lo que de orden del Excmo. Sr. Presidente comunico {
V. E. para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V.E.
muchos años. Madrid 27 de septiembre de 19Q.

El General Secretario,

Fedetico de Madariaga.
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Observaciones

PUNTO
DIIl REBIDENCIA DE LOB INTEREBADOS

y DELEllACI6N POR DONDil DEBll:AN COBIlAB

, FECHA
en que deben empezar

á percibirlo

02 11 1lagosto ••• 1912 Zamora .•...•..... Zamora ...•.•.•..•
13 22 mayo ••. 1912 Espinosa de la Ri-

vera•...•..•.... León .......... ",
o~ 1\ 1 octubre .. [9 12 Barcelona•....... Barcelona.....•..• \,

~~ 11
'""yo..•. '9" No'•......•...... Cmoñ•.......•..• 11
I agosto ... 1912 Lugo ........... Lugo .............

38

38
38

HASER
que les

correspondeArmas 6 CuerposEmpleos

Guardia civil •.... Idem '"
Carabinero licen-

ciado. . . . . . . .. • Carabineros. • •••..
Otro ídem Idem. • .•••••.•••.

NOMBRES

Miguel Sánchez Carbajal. ...••..
Santiago Vázquez Rodríguez ....

Ignacio Iglesias Alonso ..••...••

---------------I--------j ~ ICts. Dla Mes I~ Punto de residencia .fee~~~f~~~l/. '¡'I _
D. Eduardo Solís y Bazán•..•... Subinspector médi- 1

co de La Sanidad militar.... 600 00 1 octubre .. 1912 Jerez CádiZ ~
> Mateo Fernández Campos .... T. coronel.. •.....• Estado Mayor de

. plazas.... 487 50 1 idem 1912 Mahón Baleares T' d h á . ta d ji'
) León Lain y Guío ...••..•... Subinspector médi- . lenen erec o reTlS r e OCIO.

co de 2.
a
•.•..•.• Sanidad militar.... 487 50 1 idem .•• 1912 San Sebastián , Guipúzcoa .

> Manuel González Torres Comandante Caballería...... •. 412 50 1 idem •..• 1912 MoróndelaFrontera Sevilla.•.•........
» Mauricio Gil Cid ..•.•••..•. Capitán (E. R.) Infantería......... 262 50 1 idem •... 1912 Madrid. .•. .••.• Madrid ...•....... \
> Francisco Lorente Jimeno..•. Otro (ídem)..... . Idem............. 262 50 1 idem .•.. 1912 Zaragoza •.••.•.•. Zaragoza ..••.•.... Tiene derecho á revistar de oficio.
> José Romero Domínguez Auxiliar mayor Intendencia militar. 262 50 1 idem 1912 Madrid Madrid....... .. .
) José Serrano Rojas ...•..•... Oficial primero •.. Oficinas militares.. 262 50 1 idem 1912 Barcelona.•....•.. Barcelona •.•..... lTiene derecho á revistar de oficio.

Isidro Belmonte Ferrer Músico de l,a Infantería........ 100 00 1 idem 1912 Málaga Málaga .
José Gil Conde Sargento Idem............. 100 00 [ idem 1912 Manresa Barcelona ..
Isidro Rodríguez Rodríguez Otro licenciado Carabineros....... 37 50 1 junio 1912 Algeciras Cádiz ..
Juan Calleja Vázquez .•.•.•..••• Cabo ídem .•.• '" Guardia CiviL .••. l' 38 02 1 septbre .. 1912 Fuente la Higuera.. Guadalajara.....•.•
Manuel de la Calle Sevilla Carabinero licen-

" ci;¡~o Carabineros \ 38 02 1 agosto 1912 Málaga Mál~ga ..
Manano Cnado Calvo Carabmero Idem.. 41 06 1 octubre .. ~912 Lé~ Lérrda ..
Jos~DíazJiménez Otro Idem \ 38 02 1 ~dem 1912 Oliven~a Badajo~ ..
JacInto Fernández Alonso.. . • • • Otro.. . . . . .. . Idem...•........•.

I
" 38 02 1 Idem.... 1912 Palencia PalencIa .

Aureliano García Martín .....••• Otro licenciado ...• Idem............. 38 02 1 agosto... 1912 Palamós.......... Gerona .
Antonio Jurado Gu~rrero•.....• Otro í?e~.....; .. " Idem .... : .: .•.... , 38 02 1 ~dem .•. 1912 Cádiz ........•.... Cádiz ........•....
Rafael Lobato GarcIa GuardIa CIVÜ Idem. GuardIa Clvl1...... 38 02 1 Idem ..• 1912 Ron'lb .•..•..... Málaga .
FaustinoMartínez Blanco Otro ídem......... Idem.............. 38 02 1 idem ... 1912 Pozo-Alcón........ ¡Jaén .....•....•...
Ceferino Muñoz García ......•.• Guardia civiL .•. '" Idem....... 38 I 02 1 octubre .• 1912 Barcelona ...••..•• Barcelona ......•..
Alfonso Moreno Sirodey Otro Idem.............. 38 02 11 1 idem 1912 ldem Idem .
Ramón Peña Casado Carabinero licen-

ciado. . . . . . .. " Carabineros.... ., 38
Urbano Rodríguez Alonso •..•.• Guardia civil ídem. Guardia CiviL.... 28

Madrid 27 de septiembre de 1912.-P. O.-El General secretario, Madariaga.
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SOCIEDAD DE SOCOImOS llO'TtTOS DE IN'FANTERIA

BALANCE correspondiente á los meses de mayo, junio, julio y agosto de 1912, efectuado en el día c'e la fecha,
que se publica en cumplimiento de lo prevenido en el arto 38 del Reglamento aprobado en 22 de diciembre
de 1908.

-------~-------;----o:_-_;(.---~-------....'.....,---;----
Pelelu Ota Pelel.. Ch,

----_.,-----------
Remanente de reserva del cuatrimestre anteriol,

según balance publicado en el DIARIO OFICLH
núm. 118, de 28 de mayo de 1912" .••...•.••.•

RecIbido de 1011 cnerpoe y dependenciall fOn .1 mes
de mayo de 1~12•.••• oo"""""""""'"

Idem de los id. id. en el mes de junio de id.. • ..
Idem de los id. id. en el mes de julio de id •••...
Idem de los id. id. en al mel! de agosto de íli.....

294

47.687
47.862
47.802
47.707

04

20
:¡~

92
08

Satisfecho por el importe de 47 dAfunclonl\~pu,

blicadas eu el mes de mayo de 1912 (D. O. nú'
mero 118)•••••..•.•....••....•...•..••••.

Idem por el id. de 48 íd. publicadas en junio

I de 1912 (D. O. nÚlll' 1(1). . ..
ldHm por el id. de 60 id. publlcada'! en julio de

1912 (D. O. núm. 187) .
Idem por el íd. de 48 íd. publicadas en agf)sto de

1912 (D. O. núm. 216) ..
. Satisfecho por el giro de las anteriores partidas

(art. ll6 del reglamento) .•......•••••..••....
Idero por timbres móviles para el cobro de letrM,

según la nueva ley de impuestos. . .....•....
Existencia que pasa al fondo de reBena y que se

acumulará á la próxima recaudación•.•....•..
Satisfecho por impreelOs según carpeta" .....••..
ldero gratificacióll de escribientes en el cuatri-
me~tre•.•.••.•....•.•.....•••..•..., ..•...

47.690

46.701

47.750

48.000

148

86

627
80

S:lO

10

44

Total ....•••..••• •• ' Hl1.MS 49 Total. . .. .• 191.3óS 49

NOTA.-Qnedau pendientes de publicación, hoy fecha, 60 defnnciones, que deducido elanticip:.l que han percibido pJr algunas
importan las cuotas 62.000 pesetas.

ESTADO numérico de señores socios

9.l!5159

, -".
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: lO. ~: ~

,. 3
• 78

59 1ü07O
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i~
• ti: .

a

'P

: "
: ~

8
H
H: ¡
: ..... I:g
: ~

a
",lO

e~.
~~
: ~

:c:
: I:l
: ~._-,-_.__ ._--------- -- .:_/-'-\_:

1 10 22 8" 373 845 1.678 2.935 1.974 1.852\ 5 9

,. ,. ,. ,. ,. • 1 6 3 290,. ,.

1 ~l~1--88- 373 845 1.679 2.9Ú 1.97712.142 ;--5 \f
Baj8t' á voluntad propia en el I

último cuatrime~tre _. ,. • ,. • ,. • • 1 1 1. •
Id. porfallecimienroen elirl. íd. • • 1 1 1) 9 23 23 9 7. •

tJ~da.,.••. ••.. " ••. ' --¡- .iO ~187 368 t!36 1.6.00 :¿.IH7 1.967 2.134 f> -9-

Eristencia. rlegÚD J.ap relacionef' .
reeíbidUl< rl... lo~ cuerpos....

aliM á. voluntad propit\ en el
último cu!ltrimestre '.

V.O B.O
El get:erltl viceprea14ente,

P.A.

IIl!allue! GÓ111ez C(/1"nejo.

Madrid 26 de septiembre de 1912.
El teniente coronel, secretario,

Gregario fJo1Jeda.

TALLERES, DEL Dl!POSITO DE LA GUERRA


